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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) entró en medio del ma
yor entusiasmo, ayer á las dos de la tarde, en Este- 
lia, donde continúa sin novedad en su importante 
salud._________ _________________

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astú- 
rias continua sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

Despachos telegrafícos recibidos hasta la madrugada
de hoy.

P uente la R ein a  4 Marzo, 9 m.—Guerra 4, 9‘54 
mañana.— Ministro Guerra á Subsecretario Guerra: 

«S. M. saie á las nueve de esta mañana para Es- 
tella.»

V itoria 3 Marzo, 3‘35 L—-Guerra 4 id ., 7 ‘5 n.—  
Comandante general al Subsecretario Guerra:

«El Gobernador militar de Vizcaya manifiesta 
que al Comandante de la columna de Guardia c m i 
que opera en Orozco se te presentado á indulto 
un Teniente Coronel, un Cápítan, dós  ̂Alféreces, 14 
carlistas y dos Maestros armeros, Participa además 
que por dicha columna se ha descubierto un depósito 
de armamento, municiones, vestuario y equipo, con
sistente en 253 fusiles de varios sistemas, 308 bayo
netas, 4 8 sace s de cartuchos metálicos, 176 pantalo
nes, 37 blusas, 27 camisas y 78 botas para vino.»

T afalla  4 M arzo,8‘40 n.—Guerra 5, .3*4 7 m.—• 
Brigadier Jefe Sección campaña al Presidente Con
sejo y Subsecretario Guerra:

«S. M. ha entrado á las dos de la tarde en esta 
ciudad, siendo recibido por un inmenso gentío que 
se agolpaba en los balcones y calles del tránsito con 
objeto de demostrar su profunda adhesión y respeto 
hácia la Augusta Persona, al par que su gratitud por 
ver alcanzada la paz que tanto anhelaba.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 E xposición .

SEÑOR: En el momento en que termina la guerra, uno 
de los primeros deberes del Gobierno, interpretando los 
sentimientos de V. M., es devolver á sus hogares todos los 
hombres que no sean absolutamente necesarios en las filas 
del Ejército, y cuyos brazos necesitan la agricultura, la 
industria y  todos los ramos de la riqueza pública que tanto 
ha sufrido en estos últimos años, y que con la paz ha de1 
fiorecer nuevamente.

No cree el Gobierno posible ni conveniente pensar ahora 
en la reducción de los cuadros del Ejército, si bien no des
conoce que habrá que introducir en su organización las re
formas necesarias para mantenerlo siempre en disposición 
de pasar rápidamente del pié de paz al de guerra; pero lo 
que en su concepto puede desde luego reducirse sin altera
ción sensible es la fuerza efectiva de todas las armas é ins
titutos, atendida la crecida cifra á que se elevaron con mo
tiva de la guerra.

algunas disposiciones en este sentido se propone some
ter en breve á la consideración de V. M. el Ministro que 
suscribe, á medida que lo permita el detenido estudio que 
de ellas es preciso hacer; pero hay una que el Gobierno con
sidera de la mayor urgencia, por exigirlo un sentimiento de 
justicia y equidad, cual es el licénciamiento inmediato de 
los soldados del reemplazo de Í870, que, cumplidos ya en el 
año último, han continuado en las filas con una abnega

ción y un heroísmo que les hacen acreedores al eterno 
agradecimiento de la Patria. / ,

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que tiene la honra de suscribir esta 
exposición somete á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Pamplona 3 de Marzo de 1876.
SEÑOR: -

Á L. R. P. de V.M.,
Frasaeisse© cíe Ce Dallo®.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo i.® ’ Se procederá desde luego á expedir sus li
cencias absolutas á todos los individuos que, procedentes 

' del llamamiento de Abril de 1870, hayan extinguido su total 
compromiso con el año de abono concedido por decreto 
de 3 de Febrero de 1871, y á los de quintas anteriores que 
por cualquier circunstancia se hallen en las filas y que 
estén igualmente cumplidos.

Art. 2.° A los procedentes del citado reemplazo de 1870, 
ó de anteriores que se hallen en el servicio por haber op- 

Mérito militar en ve&> del año de abo
nó, se les concederá licencia ilimitada, y la absoluta cuan
do hayan extinguido su total empeño. : •

Art. 8.° En uno y otro caso se les socorrerá con haber 
y pan hasta fin del mes actual; debiendo ser conducidos á 
sus hogares, en los casos que sea posible, por las vias fér
reas y marítimas por cuenta del Estado.

Art. 4.® Los cumplidos serán baja definitiva el 31 del 
actual; y los que obtengan licencia ilimitada, por fin del 
mes en que se les dé la absoluta.

Art. 5 ° Por los cuerpos se procederá á formar los ajus
tes definitivos, abonándoles sus alcances, á cuyo efecto se 
les facilitarán los fondos suficientes.

Art. 6.® Los que prefieran continuar en las filas á re
cibir sus licencias podr án verificarlo en las condiciones 
que establecen las disposiciones vigentes.

Art. 7.® Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las 
órdenes necesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F&*a&ic¿i*c0  de CeDatlo».

E xposición . 
SEÑOR: Al llamarse al servicio por, decreto de 18 de 

Julio de 1874 un reemplazo extraordinario de 125.000 
hombres de 22 á .35 años, con la obligación de servir du~ 
rante la guerra y seis meses más, vinieron muchos casados 
que no habiendo registrado civilmente su matrimonio no 
pudieron eximirse del servicio. El Gobierno procuró me
jorar hasta donde.4e,fué posible las condiciones en que 
estos habían de prestar su servicio, dando sus licencias á los 
que tenían hijos, y formando batallones sedentarios con los 
que no los tenían. Hoy, que terminada la guerra es preciso 
reducir la fuerza del Ejército cuanto lo permitan las ne
cesidades del servicio, cree el Gobierno es llegado el caso 
de restituir á sus casas los individuos que forman estos 
.batallones, reemplazándolos en las guarniciones que dan, 
por cuerpos activos.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, somete á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto.de decreto.

Pamplona 3 de Marzo de 1876. . . .
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Francisca de Celmllos*

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se expedirá la licencia absoluta á todos los 
individuos casados sin hijos que sirven en los batallones 
sedentarios.

Art. 2.® Serán dados de baju por fin del mes actual, so
corriéndoles, de haber y pan hasta dicha fecha, y autorizán
doles para usar de las vias férreas y marítimas por cuenta 
del Estado, donde las haya, para regresar á sus hogares.

Art, 3.® Serán ajustados de sus haberes hasta la fecha 
de su baja y se les satisfarán sus alcances, á cuyo efecto 
se dispondrá lo conveniente.

Art. 4.° Los que prefieran continuar en el servicio po
drán verificarlo en las condiciones que establecen las dis
posiciones vigentes; debiendo en este caso ser destinados á 
batallones activos.

Art. 5.® Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Pamplona a tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de la Gueroa.

Fraaícisco tíe CeDaHes»

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión, cae por haber sido pro

clamado Diputado á Cortes, Me ha presentado el Mariscal 
de Campo D. Juan Carnicero y San Román del cargo de 
Capitán general de Extremadura; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro d* ta Guerra,

F r a a a e i s e o  a ©

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Brigadier D. Manuel de Alarcon y Perez de Lema, Jefe 
de la segunda brigada de la segunda división del segundo 
Cuerpo del Ejército de la Izquierda, y.muy especialmente 
los que prestó en el mes de Octubre último en la toma de 
las posiciones de Villarreal, Arlaban, Murguía, Orduña y 
Barambio,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe de 
dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar, de la designada para pre
miar servicios de guerra.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco «te Ceballes.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
León Padierna de Villapadierna y Muñiz ,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden mi
litar de Santiago.

Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gutrra,

Francisco de Celíallo*.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. B. G.) de 

la comunicación de V. E. de 14 del aotual* ea te que partí-1
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cipa á este Ministerio que el Teniente del arma de su car
go D. Manuel Ortega y Zayas, destinado con fecha 14 de 
Octubre último al batallón de reserva núm. 3, no ha veri - 
íicado su incorporación al mismo á pesar del tiempo tras
currido , ignorándose su paradero.

Enterado S. M., y de conformidad con lo propuesto por 
Y. E., ha tenido á bien disponer que el interesado sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en 
la  G a c e t a  oficial, á fin de que, llegando á  conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido in
currir si se presentase ó fuere habido.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Eebrero de 1876.

El Subsecretario,
Marcelo ds Azeárraga.

Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección general sobre la 
conveniencia de que se recuerde el exacto cumplimiento 
de los artículos 82 y 83 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861 y la Real orden de 12 de Junio de 4862, á fin 
de evitar que continúen circulando documentos de giro sin 
el timbre correspondiente y que sean protestados y admi
tidos en juicio, contra lo terminantemente dispuesto en el 
artículo 88 del citado Real decreto; y S. M., de conformi
dad con lo propuesto por Y. E., se ha servido disponer:

1.a Que se reproduzcan íntegras las mencionadas dis
posiciones en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias.

2.® Que se hagan las más severas prevenciones á los 
Jefes económicos y Empresa arrendataria del Timbre para 
que cuiden de poner un correctivo eficaz á tan injustifica
do abuso.

Y 3.° Que se excite el reconocido celo del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que disponga que, tanto los Presi
dentes de las Audiencias como los Fiscales de S. M., encar
guen el puntual cumplimiento de lo mandado á los funcio
narios dependientes de sus respectivas Autoridades.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 48 de 
Febrero de 4876.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.
DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN ANTERIOR.

Real decreto de 12 de Setiembre de 4861.
ARTÍCULO 82 DEL MISMO.

Por la falta de sellos en los documentos de giro se impon
drá la pena de reintegro y décuplo al librador ó persona que 
suscriba el documento, y el reintegro y cuadruplo á cada uno 
de los endosantes y al que le acepte ó pague.

a r t í c u l o . 83.
Podrá suspenderse el pago de un documento de giro que 

no tenga el sello correspondiente hasta que se llene este requi
sito, siendo de cargo del librador los perjuicios que la suspen
sión origine. El tenedor del documento podrá evitar, la suspen
sión del pago y la pena en que en otro caso incurriera fijando 
en el documento el sello que corresponda y escribiendo sobre 
este la fecha en que lo verifique y su rúbrica, y le quedará 
además el derecho de reclamar el pago del importe del sello, y 
cualquiera perjuicio que por falta de este haya podido sufrir, 
contra la^persona que se lo haya endosado, la cual, así como 
los anteriores endosantes y el librador, no quedarán por eso 
exentos de las penas designadas en el artículo anterior.

 ̂Cuando el documento proceda del extranjero, se exigirá el 
reintegro y cuadruplo á cada uno de los endosantes domici
liados en el Reino, ó en su defecto al que lo presente al cobro 
y  al que lo pague.

ARTÍCULO 8 8 .

En ninguna oficina ó Tribunal deberán admitirse los escri
tos, documentos y libros que no se hallen extendidos en el 
papel sellado correspondiente, si no se hace constar el rein
tegro de las cantidades defraudadas y el pago de las multas 
impuestas á los defraudadores. Incurrirán por lo tanto en las 
mismas penas que estos todos los funcionarios del orden ju 
dicial y administrativo que reciban, den curso ó autoricen 
cualquiera diligencia en documento ó escrito que no se halle 
extendido en el papel sellado correspondiente y no corrijan la 
infracción que en ellos se haya cometido.

Real 6rden.de 12 de Junio de 1862.
limo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general con motivo de 
haber suscitado la duda de si el importe de las penas que se 
imponen por falta de sello en los documentos de giro puede 
satisfacerse en sellos sueltos, como se ha verificado en algu
nos casos al protestar documentos de esta c lase , ó si por el 
contrario, ha de exigirse el papel de multa y de reintegro, se
gún el principio general de la ley:

En su vista:
\  considerando que los documentos de giro deben protes

tarse en un plazo corto y fatal, y'que para cumplir este requi
sito es preciso purgarlos del vicio legal cuando carecen del sello:

Considerando que si bien la ley establece en principio ge
neral que la multa y reintegro deben ingresar respectiva
mente en el papel creado al efecto, puede sin embargo acor
darse una excepción que haga más fácil y expedita la acción 
del comercio, sin que por eso ingresen las multas en metálico, 
que es lo que ha querido evitarse al crear papel especial para 
estos pagos;

Y considerando, finalmente, la conveniencia de dejar á los 
interesados en la disyuntiva de emplear papel de multas y de 
reintegro ó sellos sueltos de giro , según que tengan mayores 
facilidades para valerse de cualquiera de estos medios, siem
pre que se observen las debidas precauciones para que en todo 
caso queden garantidos los intereses del Tesoro;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general y la Asesoría de ese Ministerio, se ha servido re
solver :

Primero. El importe de las penas que se impongan por falta 
de sellos en los documentos de giro, con arreglo á los artícu
los 82 y 83 del Real decreto de 12 de Setiembre de 4861, po
drá satisfacerse en sellos sueltos de giro ó en papel de m ultas 
y de reintegro, en la proporción que corresponda por estos con
ceptos.

Segundo. En los casos en que las penas ingresen en papel 
de reintegro y de m ultas, se observarán las formalidades es
tablecidas en los artículos 39, 60, 64 y 63 del citado Real 
decreto.

Tercero. Guando las penas se satisfagan en sellos sueltos 
de giro, se unirán estos al documento respectivo, estampando 
el interesado la fecha y rúbrica y expresando en los mismos 
que se agregan en concepto de reintegro ó de multas.

Y cuarto. Los Escribanos consignarán en el protesto la 
clase de papel ó-sellos con que se haya satisfecho el importe 
de la pena.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos años, Madrid 42 
de Junio de 4862.=SALAVERRÍA.=~Sr. Director general de Ren
tas Estancadas.»

Ilmo. Sr.: Conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien m andar: primero,, que 
se aplace la reunión de la Comision de Valoraciones para 
el dia 25 de Abril próximo, como se hizo el año próximo 
pasado por Real orden de 6 de Marzo: segundo, que esa 
Dirección general dirija la convocatoria á todos los Voca
les el dia 4.° de dicho mes de Abril; y tercero, que los tra
bajos de la Comisión queden terminados en el mes de Mayo 
siguiente y se publique la tabla de valores en el de Junio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines que se expresan. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 48 de Febrero de 4876.

SALA V ER R ÍA .
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro del ramo dice con esta fe

cha al Capitán general del Departamento de Cartagena lo 
que sigue :

«Excmo. S r .: En vista de la instancia elevada por Don 
Telesforo Izal solicitando autorización para construir un 
muelle levadizo de madera y unos almacenes en la playa 
y zona marítima del puerto de San Feliú de Guixols, S. M. 
el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la Jun
ta superior consultiva del ram o, ha venido en concederle 
la autorización solicitada para construir el muelle y alma
cenes con arreglo álos planos que tiene presentados, con la 
diferencia de situar seis metros más al Norte la fachada del 
almacén que mira al mar; entendiéndose la concesión sin 
perjuicio de tercero y ateniéndose á las siguientes condi
ciones : i

4.a Que el concesionario sólo tendrá derecho ai uso y 
aprovechamiento del terreno señalado en el plano para la  
construcción del muelle y almacenes, y no para otros fines 
ú objeto diferente.

2.a Que las obras han de empezar en el término de seis 
meses y concluir en el de un año, contados ámbos plazos 
desde la fecha de la concesión.

3.a Que si el Estado necesitase en lo sucesivo de ese 
terreno porque así lo exigiera el servicio público, el con-' 
cesionario deberá dejarlo libre y expedito en el término que 
se le señale, prévia la indemnización que corresponda de 
las obras ejecutadas, con arreglo á las leyes.

4.a La falta de cumplimiento de las anteriores condi
ciones producirá la caducidad de la concesión.

Respecto de la escollera, cuya construcción también 
se solicita, no es posible hacer igual concesión, por no ha
berse acompañado los correspondientes planos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Y de igual Real orden, comunicada por el referido señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su noticia. Dios guarde 
á V .E.  muchos años. Madrid 4.° de Marzo de 4876.

El Secretario general,
Hilario Nava.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por ja  Sra. Marquesa de Villavieja en

contra de un acuerdo de ese Gobierno, relativo á varios de
litos cometidos en montes de la propiedad de dicha señora, 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado , con fe
cha 28 de Diciembre próximo pasado, ha emitido el si
guiente informe:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en la 
Real orden de 18 de Agosto últim o, ha examinado el a d 
junto expediente en que la Marquesado Villavieja pide que 
se revoque una providencia dictada por el Gobernador de 
la provincia de Badajoz respecto de cierta corta de leñas 
en las dehesas de su propiedad tituladas Nateras y Mirleos.

El apoderado de la interesada dijo en la exposición que 
dirigió al Ministerio del digno cargo de V. E. en Julio 
de 4872 que dos vecinos de Alconchel se dedicaron á cor
tar leña y ramonear en dichas dehesas sin autorización 
prévia, por cuyo motivo se denunció el abuso al Juez de 
primera instancia del partido; y seguida la causa por todos 
sus trámites, recayó sentencia, imponiéndose á los dañado
res las penas que el Código señala para tales delitos.

Que elevada la causa en consulta á la Audiencia del 
territorio, la Sala, con todos los informes de la parte acu
sada y sin oir á la acíora, se inhibió del conocimiento del 
asunto, mandando que se remitieran los autos al Goberna
dor de la provincia para la resolución que procediera, una 
vez que declaraba de aprovechamiento común de los veci
nos de Alconchel los montes de aquellas dehesas compren
didos para su régimen en las Ordenanzas de Montes y su
jetos á la jurisdicción administrativa.

Añadió que no se creyó prudente entablar el recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, juzgando que el Go
bernador se inhibiría del conocimiento de un asunto que 
contra todo derecho se sometía á su fallo, limitándose el 
interesado á pedir esto .mismo á dicha Autoridad, acom
pañando los documentos que creyó procedentes.

Mas como el Gobernador se declaró competente por va
rías consideraciones consignadas en su resolución, pidió 
á Y. E. el referido apoderado que declarase nula la provi
dencia dictada por dicha Autoridad, con lo demás que 
fuera justo.

Los hechos expuestos se hallan comprobados con los 
antecedentes remitidos por el Gobernador de la provincia, 
entre ellos la causa original seguida en el Juzgado de Olí— 
venza.

Sin más antecedentes que el simple relato del interesa
do, se viene en conocimiento de la improcedencia del re
curso de alzada, ya se atienda al fallo dictado por la Audien
cia del territorio, ya á la m ateria de que es objeto.

La Sala de lo criminal de aquel Tribunal se inhibió del 
conocimiento del asunto, mandando que los autos se remi
tieran al Gobernador de la provincia, á quien competía su 
conocimiento.

Este fallo, contra el cual no quiso el interesado, según 
dice, entablar recurso de casación en caso de que proce
diera, quedó firme, una vez que el Gobernador empezó á 
entender en el asunto por creer que se trataba de aplicar 
las Ordenanzas de Montes.

Bajo este supuesto, no hay atribuciones en el Ministerio 
del digno cargo de V. E. para anular una providencia que 
puso fin al incidente de la competencia.

Si, por otra parte, se tiene en cuenta que en el fondo se 
ventilan derechos sobre el disfrute y aprovechamiento de 
las dehesas de que se trata , cuyo conocimiento, compete 
exclusivamente á los Tribunales de justicia, no quedará 
duda alguna de que, según se ha dicho, no corresponde 
á Y. E. entender en el asunto.

Por ello opina la Sección que no procede estimar el re
curso, sino devolver el expediente al Gobernador de la pro
vincia de Badajoz, á fin de que el interesado pueda hacer 
uso de los derechos de que se .crea asistido donde viere 
convenirle.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á Y. S., con devolución del expediente, para su cono
cimiento y efectos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid: 14 de Fqbrero de 4876.

El Subsecretario,

Francisco Barca.

Sr. Gobernador de la provincia fie Badajoz.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Joaquin Sanchez Tagle y D .José 
Benial en contra de un acuerdo de la Comisión provincial 
de esa localidad, relativo al cerramiento de un terreno en 
Piélagos, la, Sección de Gobernación del Consejo de justado, 
con fecha 24 de Diciembre próximo pasado, ha emitido el 
siguiente informe:

« Excmo. Sr.; Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Reai orden, de 19 de junio último, ha examinado el.adjunjo 
expediente,: en q u e  D¿ Joaquín Sánchez Tagle y D. José Bpr- 
•n$l se alzaron.contra, un acuerdo de la Comisión provincial
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de Santander, relativo al cerramiento de nn terreno en P ié
lagos.

Los recurrentes presentaron al A yuntam iento de este 
pueblo 1111 escrito manifestando que D. José Torre estaba 
cerrando un terreno que debia pertenecer al común, según 
tocias las probabilidades; y como tal medida era perjudicial 
á los intereses del vecindario , pedian que, prévio el opor
tuno reconocimiento, se ordenara el derribo de la obra.

Citados tocios los interesados para ejecutar dicho reco
nocimiento, expuso D. José Torre al Ayuntam iento que 
el terreno en cuestión fué adquirido por su padre político 
hacia unos £0 a ñ o s , según escritu ra  pública que se inscri
bió en el Registro de la propiedad , habiendo heredado su 
esposa dicho terreno por m uerte de sus padres; tocio lo 
cual se comprobaba con la hijuela que estaba pronto á ex
hibir.

Así aparece que lo hizo al practicarse el reconocimien
to del terreno; en cuya v irtud  informó la comisión encar
gada de ejecutarlo que los hechos expuestos por D. José 
Torre estaban comprobados con los títulos y documentos 
que habia exhibido, por lo cual era de parecer que se debia 
desestimar la pretensión de D. Joaquín Sánchez Tagle y  de 
D. José Bernai.

Acordado así por él Ayuntam iento, se alzaron estos para 
ante la Comisión provincial, y esta Corporación, conside
rando que lo que se cuestionaba era relativo á ios derechos 
de propiedad y de servidum bre, según la inteligencia y 
validez de los títulos en que aquellos se fundaban, lo cual 
era de la competencia délos Tribunales de justicia, acordó 
desestimar la apelación interpuesta por los interesados.

Y habiéndose alzado estos para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., debe manifestar la Sección, á v irtud  
de la Real orden citada ai principio, que el conocimiento 
del asunto no compete á ese M inisterio, y así debió com
prenderlo el Sr. Tagle, una  vez que desistió más tardo de 
la apelación interpuesta.

Según aparece de los antecedentes, D. José Torre está 
en posesión del terreno denunciado como de aprovecha
m iento común, y amparado en justos y legítimos títulos, 
cuya validez no se ha puesto en duda, por más que los de
nunciantes aseguraron que el cerramiento comprendia más 
terreno del que debia corrcsponderle.

Cualquiera, pues, que fuera el motivo en que fundasen 
su reclamación los denunciantes, no compete á la A dm i
nistración otra cosa que am parar el estado existente de las 
cosas, á monos que la usurpación , si la h u b ie ra , fuera re
ciente; dejando á los Tribunales de ju stic ia , como de su 
exclusiva competencia, el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten acerca de la propiedad del terreno de las 
servidumbres que tuviera.

Como á esto se redujo el acuerdo apelado, entiende la 
Sección que no procede estim ar el recurso sostenido por 
D. José B ornal, á que el expediente se refiere.»

Y habiendo, tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto informe, de Real 
orden, comunicada por el Sr. M inistro de la Gobernación, 
lo digo á Y. 8., con devolución del expediente, para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 44 de Febrero de 1876.

El Subsecretario, 

F ran c iso b  B arca.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS P E 

CHAS QUE SE EXPRESAN, RESPECTO AL PERSONAL DE PROMO

TORES FISCALES.

En 14 Febrero 1876. Trasladando, á su instancia, á la  
Prom otoría fiscal de Ledesma, de entrada, vacante por p re
moción de D. Joaquín Hisern y Palmero, que la servía, á 
D. Miguel Barguete y Giner, que desempeña la de Y iti- 
gudino.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Vitigudino, 
de entrada, á D. Juan Moreno Castro, que sirve la de Mi- 

, randa de Ebro.
Id. id. Nombrando para  esta vacante, de entrada, á Don 

Pedro José S a n tib a fe , P rom otor fiscal electo de Gfandas 
de Salime.

Id. id. Nombrando p ^ ra  la  de Grandas de Salime, de 
entrada también, á D. A lberto Ríos' y Rojas, cesante de la 
de Villadiego.

M éritos i¡ servicios de D. A lb e r to  R ío s  y  Rojas.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Noviembre 

de 1864, habiendo efereido la profesión TO LUeses en Cangas de
Tiñe o.

• En 4 de Setiembre de 1872 fué nombA9̂ 0 Prom otor fiscal 
de’ Villadiego, de entrada; tomó p o se s io n a n  id  fíe Octubre 
siguiente.

En M  ' Noviembre de 1873 declarado p e s a n te /á  su 
instancia.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á la do Valls, de as
censo, vacante por renuncia del que la servía, á D. Manuel 
Bosch y Tarragona, que desempeña la de Berga.

Id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Berga, de 
ascenso, á D. Manuel Suarez Bárcena, electo de la de Olot.

Id. id. Promoviendo á la de Olot, de ascenso, en tu r 
no 4.® de los establecidos en la regla 2.a del art. 3.° del de
creto de 23 de Enero del año último, á D. Nicolás López 
del Hierro, que sirve la de Gazorla.

M éritos y  servicios de D. N icolás L ópez del H ierro.

Se le expidió el título de Abogado en 48 de Diciembre 
de 4887, y ejerció la profesión en Baza desde esta fecha hasta 
Agosto de 4870.

En 20 de Marzo de 4874 se le nombró Prom otor fiscal de 
A lcán tara , de cuyo cargo tomó posesión en 80 de Abril si
guiente.

En 44 de Enero de 4872 se le trasladó á la Promotoría de 
Mancha Real.

En 48 de Marzo del mismo año, á sus deseos, á la de Vi
llar del Arzobispo, y sin tom ar posesión,

En 28 de Junio siguiente á la  de Mancha Real nuevamente, 
de la cual se posesionó en 20 de Julio.

En 31 de Octubre del mismo año á la de Gazorla.
En 24 de Abril de 4874 á la de Hoyos; y sin tomar pose

sión se dejó sin efecto la traslación anterior, disponiendo vol
viera á encargarse de la de Gazorla.

Id. id. Nombrando para la de Gazorla, de entrada, 
vacante por la anterior promoción, á D. Manuel Itu rriaga  
y Leal, electo de la de Tremp.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Villa- 
nueva y Geltrú, de ascenso, vacante por nom bram iento 
para otra Prom otoría del electo D. Vicente M artin Cere
ceda, á D. Joaquín Mir y Pica, que sirve la de Araceña.

Id. id. Trasladando, á su instancia , á la de Aracena, 
de ascenso, á D. Francisco Novillo, que desempeña la de 
Yich.

Id., id. Nombrando, á su instancia, para la de Vich, 
de ascenso, á D. Liborio Hierro y H ie rro , Prom otor electo 
de Benavente.

Id. id. Nombrando, á su in stancia , para la de Bena
vente, de ascenso, á D. Angel Velasco y Gajate, electo de 
la de Daroea.

Id. id. Nombrando, á su instancia , para la de Da- 
roca, de ascenso, á D. Vicente M artin Cereceda, electo de 
la de Villanueva y Geltrú.

Id. id. Admitiendo á D. Leopoldo Galderon y Pineda la 
renuncia que, fundada en motivos de salud, ha presentado 
del cargo de Prom otor fiscal de Montanchez, para que fué 

; nombrado por Real orden de 27 de Diciembre último; dis
poniendo vuelva á la situación de cesante, sin perjuicio de 
poder utilizar sus servicios cuando desaparezca la causa 
que ha motivado la renuncia.

Id. id. Declarando cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Cárlos Toledano y Molleja, P ro 
m otor fiscal ele Jaén.

Id. id. Nombrando para esta vacante, de térm ino, en 
turno 4.° de los establecidos en la regla 2.a del artículo 3.° 
del decreto de 23 de Enero del año último, á D. Antonio 
Ordoñez y R odríguez, cesante del distrito de Santo Domin
go de Málaga y el más antiguo de su clase.

M éritos y  servicios de D. A n ton io  Ordoñez y  R o d ríg u ez .

Se le expidió el título de Abogado en 46 de Febrero 
de 4853.

En 47 de Setiembre de 4853 fué nombrado Prom otor fis
cal de Fuente Ovejuna, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 47 de Octubre siguiente.

En 28 de Mayo de 4860 se le trasladó á la Prom otoría fis
cal de Bermillo de Sayago.

En 4 de Agosto siguiente á la de Montefrio.
En 20 de Marzo de 4863 á la de Vclez-Rubio.
En 9 de Marzo de 4866 fué promovido á la de A lm ería, de 

término, de la que tomó posesión en 43 de Abril siguiente.
En 43 de Agosto de 4868 se le trasladó á la del distrito de 

Santo Domingo de Málaga.
E 11 25 do Octubre de 4888 fué declarado cesante.

Id. id. Nombrando para la del distrito del Pino de 
Barcelona, de término, vacante por renuncia del electo Don 
Mariano Lozano y Herrando, en turno 2.® de los esta
blecidos en la misma regla y artículo del decreto citado, á 
D. Miguel Calzas y Sairiz, cesante del distrito de Santo Do
mingo de Málaga.

M éritos y  servicios de D. M iguel Calzas y S a in z .
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 4863, 

ejerciendo la .profesión desde Abril hasta Diciembre de 4866.
' En 26 de Diciembre de 4856 fué nombrado Promotor fiscal 

de la Alcaldía mayor de B araiba, en la isla de Guba, de en
trada, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de Marzo de 4867.

En 49 de Marzo de 4868 fué declarado cesante.
En 42 de Abril del mismo año se le nombró Promotor fis

cal de la Alcaldía m ayor de Manzanillo, en la  misma isla, de 
entrada; se posesionó en 45 de Junio siguiente.

En 5 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante.
En 40 do Agosto de 4869 Promotor fiscal de Lorca, de tér

mino; posesión en 30 del mismo mes.

En 24 de Junio de 4871 trasladado al distrito de Santo 
Domingo de Málaga.

En 20 de Diciembre de 4875 declarado cesante.

En 24 Febrero 4876. Declarando cesante, con el haber 
que por clasificación lo corresponda, á D. Eduardo Gaisá y 
Rouvier, Prom otor fiscal del distrito de San Beltran de 
Barcelona.

Id. id. Promoviendo á esta vacante, de término, en 
turno 3.® de los establecidos en la regla y artícelo citados 
del mismo decreto de 23 de Enero del año último, á Don 
Ramón Márquez Roda, Prom otor fiscal de Borja.

M éritos y  servicios de D. R am ón  M árquez Roda.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Julio de 4869, 

ejerciendo 3a profesión en Grgiva desde Abril de 4862 hasta  
Octubre de 4868, y como Abogado de pobres un año y dos 
meses.

En 42 de Mayo de 4870 fué nombrado Promotor fiscal de 
O rgiva, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 21 del 
mismo mes.

En 14.de Setiembre de 4870 fué promovido á la Prom oío- 
ría  de Albuñob de ascenso; posesión en 28 del mismo.

En 44 de Febrero de 4871 trasladado á la de Motril.
En 20 de Diciembre de 4875 á la de Borja.

Id. id. Trasladando á la de Borja, de ascenso, á Don 
Francisco Freixa y Oriolls, que sirve la de Mataré.

Id. id. Nombrando para la de Mataró , de ascenso, en 
tu rno  4.° de los prescritos en el mismo decreto citado, á 
D. Solero Bonifaz, cesante de la de Ocaña,

M éritos y  servicios de D. Botero B o n ifa z .

Se le expidió el título de Abogado en 40 de Junio de 4859; 
no consta que haya ejercido la profesión.

En 43 de Abril de 4860 se le nombró Promotor fiscal de 
Boltaña, de entrada; tomó posesión en 22 de Mayo siguiente.

En 27 de Abril de 4864 se le trasladó á la P rom otoría fis
cal de Torrecilla de Cameros.

En 7 de Mayo de 4865 fué promovido á la de Medina del 
Campo, de ascenso, do la que se posesionó en 44 de-Junio si
guiente.

En 3 de Julio del mismo año trasladado á la de Valde
peñas.

En 9 de Octubre de 4866 á la de Ocaña, de ascenso en
tonces.

En 40 de Agosto de 4869 declarado cesante.
Solicitó volver á la carrera.

Id. id. Declarando cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel Porez y González, Pro- 

. motor fiscal de Baena.
Id. id. Nombrando para esta vacante, de ascenso, á Don 

Francisco Novillo, electo de Aracena.
Id. id. Nombrando para la de A racena, de ascenso, en 

turno 2-.° del propio decreto ántes citado, á D. Amadeo Gil 
y Gasas, cesante de la m ism a Prom otoría.

M éritos y  servicios de D. Am adeo Gil y  Casas.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Setiembre 

de 4866 y ha ejercido la Abogacía tres años.
En 4 de Setiembre de 4869 se le nombró Promotor fiscal 

de Canjáyar, de entrada; tomó posesión en 47 del mismo mes.
En 45 de Setiembre de 4870 fué promovido á la Prom oto

ría  de Berja, de ascenso, posesionándose en 29 del mismo mes.
En 27 de Noviembre de 4874 trasladado á la de Cazalla.
En 20 de Diciembre de 4872 á la de Guadix.
En 30 de Mayo de 4875 á la de Aracena.
En 80 de Diciembre del mismo año cesante.

Id. id. Declarando cesan te , con el hafcer que por cla
sificación le corresponda, por no haberse presentado á to
m ar posesión de su cargo, á D. José Marín y Marin, Prom o
tor fiscal electo de Celanova.

Id. id. Promoviendo á esta vacan te , do ascenso, en 
turno 3.°, conforme á la regla y artículo citados del 
mismo decreto, á D. Nemesio Vidal, Prom otor fiscal de Pas- 
trana.

M éritos y servicios de D. N em esio  Vidal.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Setiembre
de 4866, y ejerció la  profesión desde 4A de Julio de 4867
hasta  4872.

En 30 de Noviembre de 4872 se le nombró Prom otor fiscal 
de Pastrana, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de 
Enero de 4873.

Id. id. Declarando cesante, en igual forma y también 
por no haberse presentado á tom ar posesión de su cargo, 
á D. Ramón Martínez Aguilar, Prom otor electo de Hervás.

CONSEJO DE ESTADO.

* REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á  

quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
v ia de recurso de apelación, entre partes, de la una Don 
Julián  López Andino, Contador jubilado de la Fábrica 
Nacional del Sello, y de la otra la Adm inistración general,
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representada por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación, 
y  en la actualidad sobre desistimiento:

Visto:
Visto el expediente, del que resulta:
Que en 28 de Octubre de 1871 el Tribunal de Clases 

pasivas reconoció al interesado 26 años, nueve meses y 13 
dias de servicios, y le declaró con derecho al haber anual 
de 3.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 
que le sirvió de regulador, eliminándole los 11 anos de 1823 
á 1831, toda vez "que por la regla o.a, art. 6.° del decreto 
de 22 de Octubre de 1868 se dispone, que sólo se abonará 
el tiempo citado á los que abandonaron sus hogares para 
defender al Gobierno constitucional, y tuviesen cumplida 
la edad señalada en el reglamento de 14 de Julio de 1822, 
que era la de 18 años:

Que apeló de esta resolución al Ministerio, recayendo 
en su virtud Real orden en 31 de Octubre de 1872, en que 
se desestimó la instancia:

Que contra esta resolución propuso recurso en el Tri
bunal Supremo, del que h i desistido, según diligencia fir
mada por el interesado ante el Secretario del Consejo de 
Estado en 7 de Diciembre de 1875, á causa de haber sido 
reintegrado por la Junta de Pensiones civiles en los dere
chos oDjeto de la reclamación, según aparece del acta 
de 28 de Junio de 1873:

Y por ú ltim o, que mi Fiscal pide que se consulte la 
confirmación de la Real orden contra la cual habia recla
mado:

Considerando que D. F ilian López Andino desiste de la 
demanda, sf.oun se acredita por diligencia firmada por el 
interesado y que consta arreglada en form a:

Considerando, por lo tanto, que no hay motivo para 
continuar en la tramime’ on del recurso ni para proponer 
resolución on el fondo, mediante el desistimiento de la 
parte;

Conformándome con lo consultado por la Sala d é l o  
Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, D. Félix García Gómez, Marqués 
de la Ribera, D. Pascual B ayarri, D. Estéhan Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
José María Fiemen y D. Emilio Santiilan,

Vengo en tener por desistido á D. Julián López Andino 
de la reclamación propuesta, y en absolver de ella á la Ad
ministración.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.—  ALFONSO. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros, A nton io Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el S cretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose col; brando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga com o  resolución final en 
te instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta : de que certifico.

Madrid 14 de Febrero de 1876.=José de Grijalva.

ADMINISTRACION CEN T R A I .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Junta d e  adquisición de vestuario y e q u ip o  
p a r a  e l Ejército.

Debiendo precederse á la adquisición de 4.000 pares de bor
ceguíes con destino á las tropas que pasen á servir al Ejército 
de Ultramar á costa y coste de D, José Casas y Cía rain un t, á 
quitn le ha sido rescindido el con Linio que en 14 do Diciembre 
último le cedió D. José Madrid, con aneglo á lo d spuesio en 
Real orden de 28 de Febrero proxímo pasado, se convoca por 
el presente a nuncio a subastar dicho numero de pi en das con 
sujeción á las r glas y formalidades siguientes :

1.a La liciiaciuii tendrá lugar a las dos en punto de la tar
de del din Id ¡81 nctual, ante la expresada Junta, establecida 
en el loes 1 de la Dirección general de Infantería; ñafiándose 
de manifiesto en la Secretaria de di che Junta desdo el di a de 
hoy el pliego de condiciones y el tipo de las prendas que se 
subastan.

2.a El acto de 3a licitación se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero do 1852 é ins
trucción de 8 de Junio siguiente mediante proposiciones ar
regladas al formulario y pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

82 La persona á quien se adjudique la construcción délas 
m sod ’’ chas prendas Labra ele satisfacer los gestos que ocasio
ne ia inserción da este anuncio en la G aceta oficial, cuyo 
pago ha ele justificar al presentar las copias de la escritura 
que se otorgue.

Pliego de cundiciom  ha i o ¡no males se co avocat ¿ publica su
basta para l a a d yus ic ion de i os 4.000 p a res de borceguí es ron 
destino al Ejército de Ultramar, según ¡o dispuesío en ¡a Real 
orden de 23 de Febrero último.
i 2 y única. La adquisición de la¡ expresada:: prendas lia 

de sujetarse estrictamente á las con ule ion es prescritas en el
pliego de estas formado en 20 do Setiembre de 1875, inserto 
en la Gacero oficial, níiiTi. 264, fecha 21 deJ ref ríelo me« de 
Setiembre para la contratación de varías prendas y efectos 
de vestuario y equipo con destino al Ejército de Ihtruuiur; sólo 
con Ja diferencia de que en el caso de depositarse las lianzas 
u que refieren las condiciones 11 y 12 do dicho pliego en 
valores del Estrado cotizables en Bolsa, se admitirán estos por 
su valor nominal si tienen el interés del 6 por 400, y por Ja 
mitad si el 3.

M odelo d e  p r o p o s ic ió n .  '
D. F, de T., vecino d e . . . .  #, y domiciliado e n , ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de aficiones pu
blicado en la G aceta de M a d h / ij el d ía ,. . . .  de  d e ,
n ú m e r o . . , . . ,  según las cuales han de contratarse 4.000pares 
de borceguíes con destino a Ja recluta y demás índ'víduos que 
pasen á r • ñr á los Ejércitos de Ultramar, se compi mete á en
tregar (V h  f:e expresará en letra, sin enmienda ra raspadura,
el número de los pares que sean) al respecto do  pesetas
uno (el precio se expresará también en letra, sin enmienda ni 
raspadura). Y m m o  garantía de esta proposición acompaña la

carta de pago que se requiere por la condición 41 del pliego 
de condiciones á que se refiere 3 a 12 del presente.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Marzo de 1876.=E1 Subintendente militar In

terventor, Juan Arenas.— V2 B 2 = E 1 General Vicepresidente, 
Alemán.

Habiéndose rescindido por Real orden de 23 de Febrero 
próximo pasado el contrato de 12.000 bolsas de aseo con des
tino al Ejército de Ultramar, por falta de cumplimiento de Don 
Evaristo Zofío y Domenech, á quien se le habia adjudicado la 
construcción de dichas prendas en 6 de Noviembre último 
ante esta, Junta y en virtud de una proposición suelta que 
presento consiguiente al anuncio de 12 del referido mes de 
Noviembre, inserto en la G a c e t a  núm. 306 del siguiente dia 2; 
por el presente se convoca para la presentación de proposicio
nes sueltas para adquirir las mencionadas prendas á costa y 
coste del expresado Zofío y Domenech, y  con arreglo al pliego 
de condiciones redactado para las dos subastas que se inten
taron, insertas en la G a c e t a  oficial de los dias 21 de Setiem
bre, 11 y 12 de Octubre de 1875, números 249, 284 y 85; en el 
concepto que la apreciación y adjudicación de dichas proposi
ciones tendrá lugar ante esta Junta, establecida en el local 
que ocupa la Dirección general de Infantería, el dia 15 del ac
tual, á las tres y media en punto de su tarde, siendo preferida 
la que resulte más beneficiosa en todos conceptos á los inte
reses del Estado.

La persona á quien se adjudique la construcción de las su
sodichas prendas habrá de satisfacer los gastos que ocasione 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial, cuyo pago 
ha de justificar al presentar las copias de la escritura que se 
otorgue.

Madrid 4 de Marzo de 1876.=E1 Subintendente militar In
terventor, Juan Arenas.=V.° B 2=E 1 General Vicepresidente, 
Alemán.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos qué se ex

presan á continuación para el dia 7 del com ente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de 1875, bola 16 de sorteo, números 1 al 10 
de señalamiento.

Intereses c?e resguardos al portador depositados, segundo 
semestre de 1875, bolas 26, 27, 28 y 29 de sorteo, números 1 
al 10, 21 á 30, 121 á 130 y 81 á 90 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, bola 62 de 
sorteo, números 1 al 10 de señalamiento.

Madrid 4 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u da p ú b li c a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 12 
y 2 de Julio del año último. í

Número
de Ies

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.580 D. Meliton Ortiz.
1.582 El mismo.
1.581 El mismo.

659 D, fosé Camarón.
1.314 El mismo.

660 El mismo.
897 D. Francisco González.
850 El mismo.
411 D. José María Arroyo.

Madrid 4 de Marzo de 1876. El Secretario, Santiago 
Dallesteros,=V.° B2=--=E1 Director general, P. O., Sanjulian.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e la  A d m in is t r a c ió n
d el Estado,

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.347.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
rem iten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 82 de la ley de 12 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
8 por  100 anual d favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

WÚME'R.O MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DE GUIPÚZ
COA.

157776 Ayuntamiento de Aya. Noviembre 1872. 73646
157777 Idem de Anzuola , . . .  Octubre i d   533*60
137778 Idem de id   . . .  Noviembre id   1.941‘60
157779 Idem de Asteasu  Marzo id ........  1.250
157730 Idem de id ...............  Mayo id ................  1.36341
157781 Idem de i d . ............. Julio id .................. 2.619
167782 Idem de i d , . . . .............  Marzo 1873 ' 1.250
137783 Idem de A taun  Octubre 1 8 7 2 ...,  445*23
157784 Idem de A zcoitia   Junio i d  . . . .  62‘5Q
137735 Idem de Aduna  Abril id..  .. 4.132*73
157786 Idem de id ..............  Marzo 1873...........  1.132*73
157787 Idem de Areehavaleta. Abril 1872.......  435‘54
157737; Idem de Abalcesqueta. Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  76‘25
137789 Idem de A lq u iza ... . , .  Enero id . 210
137790 Idem de id ..............» „ . . .  Diciembre i d . . . .  210
137791 Idem de i d. . ,  Enero 1875.......... . .210

NÚMERO
de

órden.
c o r p o r a c io n e s ;

MES Y AÑO
á que pertenecen 

jas relaciones.

i arro r í e  
en

Ptas. Cts.

157792 Ayunt.0 de Berastegui. Octubre 1 8 7 1 ... . 100
157793 Idem de id. .................... Agosto 1 8 7 2 . . . . 3/726
157794 Idem de id . . .  ........... Octubre i d . . . . . . 100
157795 ídem de id ...................... Abril 1873 361*03
157796 Idem d e id ...................... Agosto i d . ______ 2.879
157797 Idem de id ........... .......... Diciembre id . . . . 241‘39
157798 Idem de Beizam a.. . . . Marzo 1 8 7 2 .. . . . . . 1.035*88
157799 Idem de id ...................... Idem 1873............ 1.035*83
157800 Idem de O izurquil.. . . Agosto 1 8 7 2 .. . . . 424*50
157801 Idem de E lduayen .. . . Octubre id ........... 3.284*13
157802 Idem de id ............. .. Idem 1872........... 3.884* i 3
157803 ídem de E lgoibar........ Marzo 1873___ 1.196*09
157804 Idem de Leaburu. Agosto 1 8 7 2 .. . . . ' 8-18*80
157805 Idem de id ...................... Idem 1873 . . . . . . 818*80
157806 ídem de Lizarza........... Julio, 1870........ .. 709*50
157807 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 4.939*68
157808 Idem de id ...................... Marzo 1871.......... 2.915*96
157809 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id ................. 97*50
157810 Idem de id ........... .. Mayo id ............ 14.314*51
157811 Idem de id ........... Enero 1872.......... 97*50
157812 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1873 , 97*50
157813 Idem de M otrico........... Marzo 1872 , , 288*95
157814 Idem de i d . .................... Mayo i d ............... 352*08
.157815 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . . . 75
157816 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 37*50
157817 Idem de id ...................... Abril 1873, 288*95
157818 Idem de id ..................... Junio id . . . . .  o . . 887*45
157819 Idem de id ...................... Mayo 1874 

Julio 1875...
37*50

157820 Idem de i d ___ . . . . . . 37*50
157821 Idem de O rendain,. . . Idem 1870........ 3.425*38
157822 Idem de i d . ................... Idem 1871.......... .. 3.425*38
157823 Tdem de id ...................... Idem 1872. 6.679*50
157824 Idem de Oñate ............. Agosto 1870. 306*25
157825 Idem de i d . ................... Octubre id ,.. 633*50
157326 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 347*79
157827 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 1871 . . . . 21*76
157828 Idem de id ................. Agosto i d ............. 3.684*38
157829 Idem de id ............. Setiembre id ........ 247*75
157830 Idem de id ...................... Octubre id ........... 552*50
157831 Idem de id ...................... Marzo 1872,........ 360*73
157832 Idem de id ...................... Agosto id ............. 387*25
157833 Idem de i d . ................... Octubre i d, . 247*75
157834 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . 552*50
157835 Idem de i d . . . . . . . . . . . Juño 4873............. 444*96
157836 Idem de Orio. . . . . . . . . Junio 1 8 7 2 . . . . . . 109*70
157837 Idem de Plasencia. . . . Noviembre id___ 6.101*75
157838 Idem de Segura........... Me yo 1871. . . 10.391*25
157839 Idem de id ...................... Junio id. . . . . .  t . . -3.475
157840 Idem de id ...................... Julio id . . . . . . . . 3.547*50
157841 ídem de i d . .................... Abril 1872 10.024*25
157842 Idem de id ...................... Mayo id ................. 367
157843 Idem de id ...................... Junio i d ___ . . . . 3.475
157844 Idem de i d . .................... Julio id ....... .......... 3.547*50
•157845 Idem de id ..................... Junio 1873........... 3.475
157846 Idem de id ...................... Julio id ............... 3.547*50
157847 Idem de San Sebastian. Idem 1875............ 13.162*50
157848 Idem de Villafranca . . Setiembre 1872,. 867*34
157849 Idem de V illabona____ Junio 1873 .. r 443*51

157850

157851

P R O VIN C IA D E H U E L V A .

Ayuntamiento de. A l-  
monaster la Reai. . 

Idem de id . ....................
Julio 1 8 7 0 . . . . . . .
Febrero 1871 . . . .

171*20
120

157852 Idem de id ................. Junio id  . . . . . . . . 8,530*20
157853 Idem de i d . ....... ............ Julio i d . ................ 48*64
157854 Idem de id ...................... Agosto i d ............. 205*60
157855 ídem do id* .................... Junio 1872........... 3.530*20
157856 Idem de i d . .................... Julio id . . . . . . . . 85*60
157857 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1873 120
157858 Idem de id ...................... Junio id ............ 3.615*80
157859 Idem.de id ...................... Octubre i d . . . . . . 12*58
157360 Idem de i d . .................... Junio 1874........... 3.735*80
157861 Idem de id ...................... Agosto i d ............. 120
157862 Idem de Calañas........... Julio 18 7 0 . . . . . . . 2582*40
157863 ídem de id ..................... Agosto id ............. 12.625*40
157864 Idem de :id............... Octubre i d ........... 2.520*20
157865 ídem de i d . ............ .. 'Diciembre id. . . . 1.794*40
157866 Idem de i d . ............... Enero 1871 . . . . . . 1.004*40
157867 Idem de id ...................... Febrero i d ........... 2.054*80
157868 Idem de id ............... Marzo i d . .  „ ......... 2,876*20
157869 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id ................. 2.503*10
157870 Idem de id ...................... Mayo id .............. .. 10.820
157871 ídem de id ...................... Junio id ............... 822
157872 Idem de i d . ................... Setiembre id ___ 7.299*60
157873 Idem de id ..................... Febrero 1872 , . . . 179*10
157874 Idem de id ........... .......... Marzo i d . ............. 654*80
157875 Idem de i d . ............ Abril id ............. 10.820
157876 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ................. 2.400
157877 Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 10.440*60
157878 Idem de i d . ........... Setiembre i d . . . . 4.400
157879 Idem de id ......... ............ Octubre i d . . . . . . 200
157880 Idem de id . ................. Marzo 1873 . . . . . . 703*10
157881 Idem de i d . .................... Mayo id . . ; ......... 10.820
157882 Idem de i d . _______ . . . Junio i d . . . . . . . . 76
157883 Idem de id ..................... Octubre i d . . . . . . 2.400
157884 Idem áe id ..................... Marzo 1 8 7 4 . . . . . . 76
157885 Idem de id ...................... Abril id ........ 11.420
157886 Idem de id ...................... Mayo id........... .. 2.400
157887 

Madi 
J. R. de

Idem de id ......................
ñd 23 de Febrero de 1 
i Oya.

Octubre i d ...........
875.=E1 Interventc

4.400 
>r general,

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 7 de* 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Ju
nio de 4875, señaladas con los números del 1.384 al 1.394 
cíe presentación y 84 á 94 de orden para el p ago, importan
tes 8.880 pesetas. r

Madrid 4 de Marzo de 1876. == El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del T esoro , el dia 7 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1875, señaladas con lo números del !37 al 154 ^  Pre
sentación y  37 á 517 de sorteo para el p a g o ,,importantes 19.305 
pesetas. . '

Madrid 4  do Marzo ¡de 1 8 7 6 .= E 1  Tesorero Central» Fran* 
cisco de Goiquechea.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL G E N E R A L  D E  IN STR U C C IO N  -PÚBLICA'.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Enero de \  8 7 6 , en virtud del tratado- celebrado con Francia en \ 
sobre propiedad literaria.

S ils Noviembre de -1BS3

•■.Di as. Título de las ©hras. Autor ó traductor. Editor ó propiciarle. T©mos y tamaño.

31 Magasin d’edueation et de recrea tion, publié par J. Macé.—P. J. 
Stahl.—J. Verne. Illustrations par Férat. Gravures par Oh. Bar
ban t. Húmeros 285 y 266........ ...................... ................ .............. ..

LIBROS.

Varios......................................................... j J Hetzel et compagnie , Dos cuadernos en 4.® 

Uno en 4.°
8 Six mélodies pour chant, avec accompagnement de piano. Núm. 2. 

Sonnet d’Arvers. Op. 22......................... .............................. ..................

MÚSICA.

Oh. M. W id o r ...... ..................................... Durand, Schocnewerk et com pagnie.. 
Idem ............................................ ..Id.

Id.
;T^ souviens-tu? Poósie avec accomnagnement de piano........ ............ Benjamín Godard..................................... Idem id.
A ma Musétte. Poésie avec accompagnement de piano. Paroles de 

La H arpe....................... ........................................................... .. Idem ............... ........................ .................... Idem .............................. .......................... Idem id.
Id . Babet á Blaise. Poésie avec accompagnement de piano. Paroles de 

Monvel ........................................................................................ ................ Idem ........ ............................................... Id em ........................... ................................ Idem id.
Id . Bonne nuit. Caprice de genre pour piano. Op. 200................................ Franz H itz . ................................................ Idem .............................. ............................... Idem id.
Id. La Oréole. Opéra eomique en trois actes. Paroles de A. Millaud. 

(Droits de représentation servés.) Partítion chant et piano réduite
J. Offenbaeh......................... '................... Choudens pére et ñ l s . . . . . . . . . . . . . . Idem en 8.°

Pomponnette. Air a danser. Style Louis XV pour piano. Op. 8 0 ..,. Auguste Durand....................................... Durand, Sehoenewerlc et compagnie.. 
Louis Gres’h .....................  . . .  . .

Idem en 4.° 
Idem id.

leu
Id .
21
Id.
Id.
Id.

Louis G regh..............................................
L ’Ombre. Opéra eomique de Flotow. Dúo pour piano á quatre rnains. J. Rummel. .................................. ............ "RrrmHns pí, porrina omiP Idem id. 

Idem id.Ch. N eustedt.............................................. F  Sclioen . ............................
Idem ......................................................... Idem . ............. Idem id.

Oro non compra amore. (L’or n ’achéte pas l’amour.) Valse brillante
Rodolfo Mattiozzi............................. Brandus et com pagnie....................... Idem id.

Id. École concertante de violón. Collection de douce piéces élémentaires 
et progressives pour deux violons. Deuxiéme livre. Núm. 3. Op. 52. 

Valse brillante pour le piano, sur les motifs de l’opérette Les On-
dines au champagne de Leeocq. Op. 2 3 ...............................................

Réminiscences de L ’Africaine.de Meyerbeer pour piano. Op. 1 0 4 ...
Valse caprice pour p ia n o ................................................. ................ . ¿. . . .
Souvenir du Prophéte de Meyerbeer. Caprice pour ñúte avec accom-

Gabriel B a ille . .......................................... Idem ................................ . . .  . . . . . . Idem id.
Id .

Georges S tern ........ .. Idem * . Idem id. 
Idem id.Id.

Id .
Id.

Charles R  L ysberg ................................. Idem . .............................
3Eb N uyens................. ............................... I dem. . . . .  . .  .....................  * . » . . . . Idem id.

G. Gariboldi.»...... .............................« . . . Idem ...................... r ................. .. Idem id.
m : Le Pardon de Ploermel de Meyerbeer, arrangé pour flúte avec accom

pagnement de piano. Núm. 1. Moreeau de salón. Núm. 2. T rans-
Idem ....................... ................... .. Idem ............................................................ Dos en id.

Id . Marche du sacre de l’opéra Le Prophéte de Meyerbeer, arrangé pour
G. Meyerbeer............ . . . . , ...................... Idem ............................................................ Uno en id.

Id. Ouverture des Dragons de Villars, opéra eomique de Maillart, arran-
M. Decourcelle............» . ................ Id em ................ .............................. .. Idem id. '

Id. L’Ombre, opéra eomique de Flotow. Dúo de salón pour orgue, har- 
monium et piano - ....................... Alfred lie Beau..................... .................. * Idem ............................... ..........................* Idem íd.

Id. Martha, opéra eomique de Flotow. Fantaisie pour le hautbois, avec
ri opornuo cruorn pu 1 Hp ni fin o On 23 - _ ........ Th. L alliet.. . . . . .  .................................... Idem ......................... ......................... Idem id.

Id. Grande fantaisie d’aprés Serváis, pour flúte avec accompagnement
np rnrmn sut* los motifs np Lpstoon íPAnhpi* Ou 57 . . . J. Derieux..................... ............................. Idem ..............................» ,................ .. Ide n id.

Id. Les Cent Vierges, opéra bouffe de Lecocq. Quadrille tres facile pour 
piano.................... .................... .. ........................  ................ Louis D essaux ............... I dem. . . . . . . . . ......................... • .......... Idem id.

Id. L ’Opéra au piano ■—Núm 12 —Haydée d’Auber Op 196 . . . F. Godefroid................ ................ .............. Idem .................................................... .. Idem id.
Id. Premiére valse de salón pour piano....................... ... . . i . ..................... H. Nuyens ......................... ........................ Id e m ................................ . *.............. . . . . Idem id.
Id.
íd.

Ondines au champagne, opérette de Lecocq. Quadrille pour p ia n o .. 
Pompon-polka pour piano, d’aprés les motifs du Pompon, opéra co

ro i que de Lecocq . .  . * . .  . ■ » . . . . . .

Henri M arx ........ *.................................... Idem . .  ....................... .... . .  . . . . . i . . . Idem íd. 

Idem id.Léon Roques............................. Idem ..................... ................ .. .................
Id. Quadrille pour le piano sur le Pompon de Lecocq . ........... Arban. ...................................*................ Idem ............................................................ Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Idem en 8.* 

Idem id.

Idem en 4.°

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem en 8.®

Idem en 4.°

Idem id. 
Idem id.

Idem en 8.°

>; Idem en 4.* 
Idem id.

Idem en 8.°

Idem eA4.° 
Idem id.' 
Idem id. 
Idem id.

Idem en 8.® 
Idem en 4.® 
Idem id.

Idem id.

Idem íd.

Dos enuva.

Udo en id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id>k 
Idem

Ifaem id.

Id. Le Pompon de Lecocq, quadrille brillant pour le piano.. •. . . . . . . . Léon D uñ ls ................................................ I d e m ............. . . . .
Id.
Id.

Polka-m azurka pour piano, sur les motifs du Pompon de Lecocq.. 
Les Jumeaux de Bergame, opéra eomique en un acte. Arrangé par 

W illiam Busnach d’aprés la comédie de Florian, partítion, chant 
et piano . .......... . .  . .« .................... .. . . .............................

E, D eransart................. ».............. ............ Idem ......... , ................. .... .................

Ch. Lecocq................................................. Idem .........................  .........................
Id. Le Pompon, opéra eomique en trois actes. Paroles de H. Chivot & 

A. Duru. Partítion, chant et piano, arrangée par Léon R oques... 
Pour vingt cinq franes ! Chanson sur la célébre polka des Tsiganes 

Le retour du printemps, avec accompagnement de piano, paroles 
de Paul B u ra n i......................................................................................... .

Idem ............................................................ Idem. . » . . . . • »
Id.

A. Dutocq.................................................... Heugel et coinpa°mie . .  *
Id. Pauvres amoureux, canzonetta vénitienne, avec accompagnement de 

p iano .................................................................................................. ............ D. Tagliañco . .  ............... .......................... Idem ..................... .... ,
Id. Pour vingt cinq franes! Quadrille brillant pour piano sur les motifs

des Tsiganes.................................................. ............................................... A rb a n .„..................... ................................. Id em ............................... c
Id. Féte des Fiancailles, caprice villageois pour piano. Op. 1 2 6 . . . . . . . .

La cruche cassée, opera eomique en trois actes. Paroles de J. No- 
riac k L Moinaux. Partition, chant et p iano..................................

Ch. N eu sted t.. „........................................ F. Schoen.....................
Id.

Léon Vasseur ............... ............................ Louis Gregh
Id. La cruche cassée, opéra eomique de Vasseur. Quadrille brillant pour 

p ia ro ..............  ......................... ............ .................. . .............. ................ E. de Reichensten .................................... Idem
íd. En av a n t! Chanson mili taire. ¡ Solo et chceur avec accompagnement 

de piano. Paroles de Paul Dérouléde.—Núm. 2 a deux m a in s ...
Air provenga!, transerit pour piano a quatre m a in s ...........................
Clytemnestre, scéne lyrique, avec accompagnement de piano. Poésie 

de Roger B&llu.. . ....................... ..................................................... ..

Charles G ounod....................................... Lemoine..................... ................................
Id . Henri G hys......................* . . . . . ............ .. T dem............................... .........................
Id.

André W orm ser....................... .. Id em ............ .. .......................... ..............
Id . Les beautés dramatiques arrangées a quatre mains par Renaud de 

Vilbac.—Edition simplifiée.—Beautés de La N orm a.......... .. Joseph R um m el....................................... Idem.....................  .............................. .. %.
Id . Idem.—Idem id.—Beautés du Barbier de Sévijle., ....................... .. Idem ............................................................. Idem ............ ..............................................
Id . Panthéon des pianistes.—Edition corréete et foignée de ceuvres des 

Maitres,-—Núm. 347.—Menuet du onziéme quintette de Boccheri-
ni arrangé pour piano et violon. (Format Lemoine)....................

Prem iére suite d’orchestre, reduite pour piano.—Núm. 1. Pavane. 
Op. 11 bis ................. .... ................ .......................................... . ................

Lemoine...................................... -.............. Lem oine.......... ............................................
Id .

Emile P essa rd .......................... .. Alphonse Leduc. . ......................... ..
Id . Idem id.—Núm. 2. Air de ballet.—On. 41 b i s . ........................... . Idem ......................... .................................. I d e m. . . . . . .  ........... .................. .. . . .
Id. Marche de D. Alphonse XII pour musique d’harmonie et fan fare ... 

Matinée de printemps. Suite de valses pour le piano a quatre mains. 
L ’union harmonique.—Repertoire des fanfares et musiques d’har

monie.'—43. Souvenir de Ohatellerault, valse.—Op. 1 44 .... ...........

A. V alen ti............................................ Idem. ...........................................................
Id . Edou&rd G arnier.................................. Id e m .................................. *......................
Id .

P. Clodomir................................................ Idem............................ . .  , . . . . . .
Id. Boutade pour mano. Op. 18............ ........................................... .................. E. Pessard ....................................... . Idem ............................................................
Id . Un reve de joie. (Caprice). Nocturna oour p ian o .,............................... A. Ounio. . . . . . . . . . . .  ........ - .......... ...... Idem ............... . . . .  . . .
Id. Deux cients quatriéme bagatelle sur Si j ’étais Roi, opéra d’Ad. 

Adame arrangée pour piano a quatre mains par G. Micheuz.—Nú
mero 1.°................... . .......................................................... ................. .. • • A. L eearpentier....................... .. Idem............. ............................

Id . Ti; ’ x cienst cinquiéme bagatelle sur Si j ’étais Roi, opéra d’Ad. Adanñ 
arrangée pour piano á quatre mains par G. Micheuz.—Núm. 2 . . .  

Fígaro. Quadrille brillant sur les motifs du Barbier de Séville 
pour piano a deux et á quatre mai ns . » . . ...........................................

I dem. . . » ................. .................... .............. I d e m . . . . . ......................... .. , r>
Id.

G. Jervis-Rubini, de Londres . . . . . . . . IdeHi...........................................................
Id . Andante de la deuxiéme sonate de Mozart, transerit pour piano avec 

accompagnement de p ian o ................................................ ...................... E. Depas.......... .......................... .............. ■ Idem. . . . . .  «.«.
Id.  ; Six pensées musicales , pour violoncelle, avec accompagnement de

piano.—Núm. 4.—Quatriéme pensée.—Op. 1 7 ...................................
Idem id. id.—Núm. S.—Binquiém e pensée.—Id. i d. . « .........................

G. Erlanger...................................... , ........ Id em .. . . . . . . .
Id. Idem .............................................. .. Idem o
Id . Idem id. id.—Núm. 6.—Sixiéme pensée.—Id. id .................................... Idem ....................... ..................................... Iden  • • »
Id . Une fleur. Mazurka pour piano. Op. 133..........................................

Douce petites fantaisies pour cornet á pistons avec accompagnement 
de piano.—Núm. 5.—Le biiou perdu. Op. 100 ......... ... . . ...................

Gcovges M icheuz................. .................... I dem. . . .  r .......................
Id.

P. C lodom ir,*--.................................... Id e m .................. .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid $6 de Febrero de I876,~EÍ Director g en e ra l, Joaquín Maldonad® Macanas»
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Universidad Central.
Secretaría general.— Privaera enseñanza.

C o n f o r m e  á l o  dispuesto en la R eal orden  de 4 de Mayo 
últim o, que fiíja- do nuevo los térm inos de redacción de la re 
gla SO de la de- 10 de Agosto de 1858, los [Maestros y M aestras 
que sirvan  en propiedad E scuelas de igual clase y de la m is
m a ó superior dotación á la que hsp iren , pueden so lic itar su 
traslación por concurso á las que resu lten  vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.*

Escuelas ele niños.
L as de F uencarra l, Cenicientos, L eganés y P a rla , do tadas 

m n  el sueldo an u a l de 825 pesetas cada una .
L a de M oraleja de Enmedio, con el áe 625.

PROVINCIA d e  c i u d a d - r e a l .

Escuela de niños.

L a  de A rgam asilla  de Alba, dotada con el sueldo an u a l 
áe 560 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
L a de Puebla del S ak ad o r, dotada con el sueldo an u a l 

de 625 pesetas.
Escuelas de niñas.

Las de M azarulleque y P e ra le ja , dotadas con el sueldo 
anual de 446‘5Q pesetas cada una.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A.

Escuela de niños.
L a de A rm ollones, dotada con el sueldo anual de 625 pe

setas.
Escuela de n iñas.

L a de L oranca de T ajuña, dotada con el sueldo a n u a l 
de 446‘50 pesetas*

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de n iños.
Las de Escalona , H uerta  de V aldecarábanos y P uente  

del Arzobispo, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas 
■cada una.

L a  de Mal pica, con el de 825. .
L a de Totanés, con el de 562^50.

Escuela de niñas.
L a de M éntrida, con el sueldo anua l de 550 pesetas.
Los asp iran tes p resen ta rán  ó rem itirán  sus so licitudes do

cum entadas á la Jun ta  de Instrucción  pública de la  p rov inc ia
á que corresponda la vacante en el preciso térm ino  de 15
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio  en el 
respectivo Boletín oficial de la  m ism a. '

Lo que de orden del lim o. Sr. R ector de esta  U n iv ers id ad  
se publica en la Ma c e t a  y B oletín  oficial p a ra  conocim iento de 
los M aestros que aspiren por traslac ión  á las v acan tes  que se 
■anuncian por este edicto. '

M adrid 3 de Marzo de 1876.=E1 Secretario  general, F e r
nando  Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
II. Jci hr rao Benita González, Abogado del ilustre  Colegio 

de esta Corte y Fiscal nombrado por el Excm o. Sr. G oberna
dor civil j a r a  la instrucción d e .u n  expediente sobre-ingreso  
de D. Ju l ián  U acstie  y Doncel en la  Orden civil de Benefi
cencia. . . .

Hago saber que lirallándome ins truyendo  las diligencias 
rourlun míe-i á probar loe fci vIcIg  ̂ p restados por dicho señor 
á L  bum nni lab durante la < p 'dcm ía co lé iíc i que afligió á esta 
caphal r j 18jo, L iy Je publicidad pía sm iL  en el art. 5.° del 
íegi a m u lo  rL 8ü dr D iciem bre de 1357 con el fin de que las 
per mam que (uieran prem ar declaración en uro ó en contra  
de k  cxrn 1i1ud ríe tr io s  la ch o s  puedan veri fu arlo  en el té r
mino dt : 1 , e nieiirríeorlo á cr La F iscalía  sita  en  el N e
gocia i J i h 1 G ob¡ i a no civ il,

Medró1 a de Llar:o do io 10 .= Jerónimo Benito González.

E ’p n t  &&0 s 1  p r o v i n c i a l  si o M '  F r i d .

iComision provincial

La C r m i s i o r r  Larda! ha  e x j w h n d n  el ircu rso  de a k a -  
h ¿  infci-p"rmn p r r  D Salvador Carrillo de Albornoz vecino 
d e  l la c H d  rnuíi a t i  acurado adoptado por el A puntam iento  
d e  osla í V t e  mi 7 rk Jimio de 4875, estableciendo lar ícg lr r  
i  -que cIiJjj K n  u j o i r k r e  lns p r o p k k r ío s  en la zona de en -  
«a i  hr ]i t r1 ¡mi i 1 rJ Jrr r  Jiri ncia urna rrtifkor y entie 1 r 
cu? k  j fu iij1' 1 j br r::b jó " Jos l i ú d a  dr propiedad de lor r o 
lar ía  rv  mil p i Jlod m c a r  L u i r , o teMimnijío j u r T m l  ron 
rnr ^  v rl jíe ii  aína Jf i p la a  n cierta a n F i  y ofrn® r rq ü k í -  
tos que i m  s 1 » -i j in r m r  '< i nr.

El  S .  í !111 i 11 ri dr AJIn m n  ' rumia cU recurro en Lj di ruó- 
sícíon g ricTal drl r rg í ,,nardo prom ulga k  en 25 rlc Abril 
dr 1867 ja  in 3 a cji cur iuu de h  Ir y de ÉoíOjiieJje rlc 23 de Ju
mo áo l i ó l  y rn el riu, 71 rlc Ja ¡ry Mnijii'dpvl U a rn t r  • se — 
temendo que con arreglo x rMas prceTipciurii o, el Ayumta- 
mientfi a o puede nmdilifw lu--1 precepto® de las: OrrJcri arjzfis 
il iun jc ipab  s a n  Ja aprobación rl 1 Gobcruarlor de 1 1 previ urna 
0} efi1' r 1a Coiri i n o n  pr o vi n •1 i u 1; y  p i j v J o r¡ 111» a j" f1 n *- r¡ n rh  c 
no ron iVf ’ r' J*n °'ll> r|' 'unta de °nr4anc 11r y , in k  ap "üljarinn 

M  G o h K -nf  . . ,
E l , n su vez, al eynrnrjr i n informi* sobre

el r e í r l o  dei Carríllrj en ok-ervaijcía de lo jiroorrito Víl 
ni art. Í33 do Ja {  prr tcnde «r/lrncr Ja vn UdeP
áe 5m a eimrrlo con 1 If 11intos f rdení^q ó cea en
la con veibiencic y  G]̂ disposiciones legales , aducíuido m  
feu apoy 0 perjuicios q uc >cfJ Sjr ucri eunurlo Jrjy Jinderes do

yo se determ ina..1"1, co 11 ©x/#etitíid poA Jeja qtiip
los so la r . ^ f i c a r , y  ¡a consíd.^TdCJ|rj11 de que algunos ¿e  Jos 
solicitan em. t h ^  de cuerdas ^edamente ¡o haco.n con ¡eJi ¡ 
que solicitan la . ’ , .solares con vemQ-Jl.
objeto ne enajenar lo^ s id e ra c ió n  no puede JustíOeer la  

, q u® ®sta ub imV  *\) THita-miento, ni pesar oú el á o i rn l  
f o o S “ N  t o d ^ l u N o  corresponde á £

Adm“ N 7  pública P e a N k t V d L i t k h b l / 6 108 
particulares, cua tdo  estos ejer t f  .1 í ° r V\°~
C eta r io s  tienen el de pedir las 1,0 cuerdas: y  el A y u n ta 

m ien to , cualqu iera  que pueda ser el ñn  que se propongan, 
está obligado á darlas, tan to  m ás, cuanto  que por ello' percibe 
u na  retribución  ó im puesto que rep resen ta  el precio del se r
vicio adm inistrativo .

Si la  an terio r consideración 110 puede influ ir leg ítim am ente  
en la  resolución del re c u rso , tam poco puede la  Comisión 
aceptar como base del acuerdo del A yuntam ien to  la conve
n iencia  que supone re su lta  del requisito  exigido de p resen tar 
los títu los de "propiedad; porque, prescindiendo de que así 
fuera (en cuyo terreno  la Comisión cree que no debe exam i
n a r el asunto), todas las consideraciones de conveniencia ca
recen de fuerza para  la A dm inistración pública an te  los p re
ceptos term inan tes del legislador.

E n  el terreno, pues, de la ley, es en el único en que la  Co
m isión  puede apreciar y resolver la cuestión , y en él ya  la 
tiene resuelta  por su acuerdo de 5 de Octubre de 1875, d ie ta - 
do en el recurso in terpuesto  por D. G uillerm o R olland; acuer
do ya fírm e , según cree la Comisión, pues á pesar del tiem po 
trascu rrido  desde que se d ic tó , no tiene noticia de que h ay a  
sido reclam ado.

E n  el te rreno  de la l e y , el A yuntam iento  pretende soste
ner su acuerdo, apoyándose en la  R eal orden de 10 de Marzo 
de 1854; pero acerca de la ineficacia de ella en lo que al en
sanche se refiere , la Comisión tiene establecido su ju icio  en. 
el citado recurso de D. G uillerm o R olland.

E n  efecto, la R eal orden de 10 de Marzo de 1854 se dictó, 
110 sólo m ucho an tes de que se decretase el ensanche de Ma
drid, sino cuando ni la  A dm inistración pública hab ia  pensado 
en su necesidad; y como en aquella época solam ente se cono
cían el casco ó in te rio r de la población y las afueras, su s d is
posiciones se refieren á estas ú ltim as.

Pero llegó la  época en que se acordó el en sanche , h a s ta  
entonces desconocido : v in ieron  las Cortes en 1864 á d ic ta r 
por vez p rim era  las prescripciones por que debia reg irse  el 
ensanche de una  p ob lac ión ; se publicó el reglam ento  para  la  
ejecución de la ley , y todas las disposiciones an terio res á la  
una  y al otro que "hubieran  podido considerarse aplicables al 
ensanche quedaron derogadas por aquellas. L a  R eal orden 
de 10 de Marzo de 1854 quedó, p u e s , sin eficacia legal p a ra  lo 
que, habiendo sido afueras en un  tiempo, se convirtió  en 
zona de ensanche; debiendo reg ir solam ente p a ra  los te rrenos 
ó solares que situados m ás allá  del ensanche se h a llan  encla
vados dentro  del térm ino m unicipal.

N inguna duda ofreceria este p u n to , aunque con posterio 
ridad  110 se hubiese dictado disposición alguna con todas las 
form alidades exigidas por la disposición final del reglam ento  
de 25 de A bril de 1867; pero como en 20 de A bril de 1867, 
después de haber oido al A yuntam ien to  de M adrid y  á la  Ju n ta  
de ensanche , el Gobierno de S. M. dictó una  R eal orden de
term inando  las reg las que hab ian  de reg ir para  el o to rga
m iento de licencias para  edificar en la zona de ensanche, claro 
es que ellas y  no otras son las que el A yuntam iento  puede y 
debe exigir que observen los propietarios que soliciten las 
tira s  de cuerdas como requisito  prévio p ara  obtener perm iso 
para  constru ir, cualqu iera  que pueda ser el objeto que tengan  
al so lic itarlas.

L a  Comisión provincial, en v ir tu d  de las consideraciones 
que p reced en , revoca el acuerdo adoptado por el A y u n ta 
m iento de M adrid en 7 de Junio de 4875, contra el cual se h a  
alzado D. Salvador C arrillo  de A lbornoz; y declara que aque
lla  Corporación debe atenerse en los expedientes de licencias 
para  edificar en la zona de ensanche á  las prescripciones de la 
R eal orden de 20 de A bril de 4867, dictada en consonancia  
con la  ley de 29 de Junio de 4864 y  reg lam ento  de 25 de A bril 
de 4867, que se h a llan  en vigor, según repetidas R eales órde
nes; m andando  que este acuerdo se publique en la G a c e t a , 
Boletín oficial de la  provincia y  D iario oficial de A visos , según 
procede, con arreg lo  al que adoptó en 25 de O ctubre ú ltim o 
á solic itud  de la Sociedad cen tra l de A rquitectos , y  á fin de 
que llegue á conocim iento de las p e rso n a s 'á  quienes pueda 
in teresar.

M adrid 40 de Febrero  de 4876.—E l V icepresidente, M ar
qués de R e to r til lo .= E l S ecretario , G. Pozzi.

Adm inistración d el Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo el d ia  3 de M arzo  
de 4876.

N úm ero 82 B enito M enendez.—Somalo.
33 Concepción W alk in san .—C artagena.
34 C asim iro Perez.—Uceda.
3o Francisco  F . Solorzano.—Lim pias.
36 F ernando  Serra .—P in a  de E bro,
37 ■ Galo Mayor.—C astrogonzalo.
38 H ipólito N avarro .—Valencia.
39 José R iv asf íi .—L im pias.
40 José L orente .—Zaragoza.
41 José Cando y  Á.—Moron de la P lron tera ,
42 L u is A rtirne.—Lérida.
48 Manuel Jim énez.— Sevilla.
44 M anuel R eigosa.—Salou.
4o M anuel A rroyo.—E l Pardo.
46 Vicente-López.'—Alcalá de H enares.

M adrid 4 de Marzo de 4876.—E l A dm in istrado r y M artin  
B otella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
I), Luis H artos y  P o te s tad , Conde áe X ieredia-Spínola, 

A lcaJde-Pi esiijímte del Excmo. A y u n tam ien to  constitucional 
de esta M. B V illa.

Haf,o sa k T  que deseando poner á cubierto  la  propiedad 
ru ra l de ícic< a taques y  abusos á que la  m ala  fe, la  igno rancia  
ó Ja frilío de cuidado y  previsión puedan dser lu g ar "en d e tr i
mento de ella, en  perjuicio de 3a ag ricu ltu ra  y  con m engua 
de tan sagrado derecho , cuya g a ra n tía  está encom éndaífa á 
tortas Ja« A uto ridades, y m u y  principalm ente á la M unicipal; 
y  ít íy e n d o  co n ten ien te  para  conseguir aquel objeto poner en 
conocim iento del'Vecindario las'- prescripciones á cuya obser- 
u in e ía  eU in  todos obligados, he acordado la  publicación de 

iJ 'S iji guien tes disposiciones de las O rdenanzas m un ic ipa les: 
j f he p rjh íb e  a travesar á pié ó á  caballo por los terrenos 

fic#Jn lif /lflo'L e n tra r á cazar en-ellos é in tro d u c ir-g an ad o s  ó 
iHMJffUjW oira clase. ? e an im ales en las tie rra s  cu ltivadas ó 
fW fiaríjílac P ÜV?> re cibir la sem illa.- 

t*  W  din V os reses vacunas y lanares y de c a b a íis -  
r/íikí m irla rán  de flllc aquellas no anden  sin cencerro y estas  
pin b 1 ' 7

34 perros dedieau.08 V a c u s to d ia .d e  la s 'p o se s io n es  ’ 
ru ra les  p t^urianecerán encerraaJ.? so1 ^ sol, y los q ue  se de- 
díquen a lre fl^ u a rd o  de h u e r ta s , ja rd in es  y  ganados no podrán  ■ 
estar du ran te  ^  bm bozal.

E l que se v iere acom etido por ellos queda au torizado  para  
h e rirlo s  ó m a ta rlo s , si de otro modo no pudiera  contenerlos 
ó defenderse de sus ataques.

4.a Desde el dia de la  fecha h a s ta  ú ltim o de Setiem bre 
próxim o, queda proh ib ida la elevación de globos por m edio de 
procedim ientos que no reúnan  las condiciones necesarias para  
ga ran tir , á juicio de la  persona designada por la  A u to rid ad  
p ara  reconocerlos, su  incom bustion , y p a ra  ev itar los in 
cendios.

5.a No se perm ite fum ar, encender yesca n i fósforos en las 
eras, ni a rro jarlos encendidos á los rastro jos. L as luces a r t i
ficiales que se usen para  los trabajos en aquellas deberán se r 
colocadas den tro  de un  farol ó lin te rn a .

A la v ig ilancia de los guardas nom brados al efecto, y á la  
de los particu la res au torizados para  proceder con tra  los in 
fractores de estas disposiciones, queda confiada su exacta  ob
servancia  y la denuncia  correspondiente an te  el Sr. T eniente 
A lcalde del d is trito  á  que pertenezca el té rm ino  en que h ay a  
tenido lugar la  falta .

M adrid 4 de Marzo de 487G.=E1 Conde de H ered ia -S p íno la .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

G r a n a d a . .

Debiendo proveerse, con arreglo  al decreto de 42 de Julio  
ú ltim o, u n a  E sc rib an ía  de actuaciones, vacante en el Juzgado 
de p rim era  in s tanc ia  de V elez-R ubio , los asp iran tes que de
seen obtenerla  elevarán  sus solicitudes á la Secre taría  del 
referido Juzgado dentro  del té rm ino  de 20 dias, á contar desde 
la  publicación de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom 
pañada de los docum entos que acred iten  su  ap titud .

G ranada 26 de Febrero  de i8 7 6 .= E ! Secretario  de gobierno, 
Justo  Val.

Juzgados eclesiásticos.
V icaría eclesiástica de M adrid y su p a rtid o .— P o r el p re 

sente, y  en v irtu d  de providencia del lim o. Sr. Dr. D. F ra n 
cisco Gómez Salazar, P resb ítero , T en ien te  V icario eclesiástico 
de M adrid y  su  partido , se cita  y  llam a á  V icente Marco y  
Perez, cuyo actua l paradero  se ignora, p a ra  que en el preciso 
é im prorogable térm ino  de 45 dias, contados desde el s ig u ien 
te al de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales 
de esta Corte, com parezca en este T rib u n a l y  N o taría  del que 
refrenda, sito  en la  calle de la  P asa, núm . 3, á p re s ta r  ó negar 
el consejo prevenido por la ley de disenso p a te rn o  que su  h ija  
M aría Concepción necesita  p a ra  con traer m atrim on io  con S an 
tiago Gómez y Morales; en la  in te ligenc ia  que de no hacerlo  
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar, siguiendo el expediente 
su curso ordinario .

M adrid 23 de Febrero  ele 4 8 7 8 .=  L icenciado Cirilo B rea 
y  Egea. X —4358

Juzgados m ilitares.
C artag e n a .

H abiéndose fugado del nav ío-ponton  de este A rsena l el cabo 
de m ar de segunda clase José M aría Sala, á  quien estoy p ro 
cesando por fa ltas com etidas en su  buque; usando  de las fa
cultades que m e conceden las R eales órdenes, por el p resen te  
llam o, cito y  em plazo por p rim er edicto al referido José M aría 
Bala, señalándole la  capital de este D epartam ento , donde de
berá  presen tarse  personalm ente den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
á  con tar desde la  fecha; y de no com parecer en el referido 
plazo se le sen tenc ia rá  en rebeld ía  y  se le im pondrá  la  pena 
m ás grave en tre  esta  deserción y  la  fa lta  por la que se le pro
cesa, haciendo el cotejo entre u n a  y  o tra  parte.

C artagena 22 de Febrero  de 4876.=E1 F isc a l, Rodolfo 
Mats.==Por su orden, e l'E scribano , B ernardo  M artínez.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  d ictada por el Juzgado de la Ca
p ita n ía  general de este D epartam ento  en causa por daños 
causados en la  a lm adraba  de E scom breras, se cita á Tom ás 
B ross y  B aghaw , n a tu ra l de L óndres, soltero, de 26 años, P i
loto; Jorge W ard  T hursa , n a tu ra l de Colchester, soltero, de 26 
años de edad, C on tram aestre ; Tom ás W uesto ll y  A dam s, 
v iu d o , de 40 años de ed ad , m a rin e ro , n a tu ra l de P lym outh ; 
R icardo Janes.y  Oxford, soltero, de 23 años, n a tu ra l de S®ut- 
ham pton , m arinero , y  José H uh ter y  Orange, n a tu ra l de N orth- 
Shields, casado, de edad de 30 años, P iloto, p a ra  que en el té r
m ino de 40 d ia s , á contar desde la publicación en el Boletín  
oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
el expresado Juzgado á ra tificarse  en las declaraciones que 
tienen  p res tadas en la m ism a; apercibidos que de 110 hacerlo 
le s  p a ra r á  el perjuicio consiguiente.

C artagena 26 de F ebrero  de 4876.=E 1 Secretario  , M ariano 
F e rn an d ez  A larcon.

D. F ederico  Soler y  S egu ra , C om andante de in fan tería , 
íuez .Fiscal d\?l deposito de qu in tos de C astilla  la  N ueva.

H ab iéndose  A usentado de e sta  p laza D. E n riq u e  Domín
guez y M encía, A lférez de In fan tería  a u x il ia r  de la  Comisión 
liquidadora del disuelvo depósito de q u in to s  de C astilla la  
Fieia, á qu ien  estoy su m arian d o  por el delito  de haber des
aparecido de su  destino y  por la  fa lta  de docum entos que re
presentan v a lo n es ; y  usando  de la  ju risd icc ió n  que S. M. el 
Tey (Q. D. G.) tieV e concedida en estos casos p e r  las R eales 
Drdenanzas á los Oí?cía les del ejército, por el p résen te  llam o, 
uto y empí&zp por te r c e r  edicto al referido  Alférez D. E n r i
pie D om ínguez y M e n c ía , señalándole el cuarto  de banderas 
el cuarte l de San F rá N ciSL"° de e^ta plaza, donde se encuentra
« * j  ; í j  -nU nios de C astilla  la  N ueva, en  cuyo
lojado el deposito do ^  de ^  conta.
amto deberá presentarse r
los desde la  publicación de esiv 0
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defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
de Oficiales Generales por el delito que merezca pena más 
grave entre el de su desaparición y el que causó su fuga, sin 
más llam arle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para su debida publicidad.
Madrid 84 de Febrero de 4876. =  Federico S oler.= P or su 

mandato, el Secretario, Adolfo Useleti de Ponte.

Z a ra g o za.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este segundo edicto y térm ino de 80 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t ín  de esta provincia, cito, llamo y emplazo al paisano Manuel 
M argeli, alias el Curro del Sobrat, natural de Aguaviva, pro
vincia de Teruel, quien deberá presentarse en esta F iscalía, 
sita calle Espartero, núm. 4, piso segundo, á prestar declara
ción y responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por m uerte dada á Juan Altahella; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión , á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
suplico á las Autoridades procuren su captura y rem isión á 
esta capital por convenir así á la recta adm inistración de 
justicia.

Zaragoza 88 de Febrero de 4876.=Felipe J. González.

Ju asg ad o s  e s p e c ia le s .
Alco y.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII ((¿. D. G.), por 
el que adm inistra justicia D. Pedro L arin y Olea, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Valencia y  Juez especial de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo á Ricardo Gil; Manuel, alias el Pato; Francisco el car
pintero, natural de Bañeras, y á Francisco Cortés Abad, añas 
Buñol, á fin de que dentro del improrogable térm ino de 80 
dias se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado espe
cial á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa que instruyo sobre la sedición intem acionalista 
y  demás sucesos ocurridos en esta ciudad en el mes de Julio 
de 4873, en la que por auto de hoy he acordado la detención 
de los mismos, los cuales se hallan comprendidos en él caso 1.® 
del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibién
doles que de no personarse en el expresado término serán de
clarados rebeldes y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación y  agentes de la policía judicial se sirvan en sus res
pectivos territorios proceder á la  busca y detención de los su
jetos indicados, poniéndoles, caso de ser habidos, en ta l con
cepto á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acor- ; 
dado por auto de hoy en la citada causa.

Dada en Alcoy á .84 de Febrero de 4876.=Pedro L arin  
j  01ea.=José Calvo. ‘

, j

J u z g a d o s  d e p r i m e r a  in s ta n c ia .
Al m en dra le jo .

D. Antonio Antolin y B osch, Escribano de actuaciones de 
este Juzgado.

Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con
tra  Fernando Oriola Bonastre y otros por robo con violencia 
á  D. Diego Castañeda, aparece la requisitoria que copiada á 
la  letra dice a s í :

« Requisitoria. — D. Manuel Cubells y C iscar, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 45 dias á Fernando Oriola Bonastre y á u n  descono
cido, de quien no existen más señas que la de tener una mano 
defectuosa, para que se presenten en las cárceles de este Juz
gado, de las que el Oriola se fugó en la noche del 84 de Di
ciembre últim o, á fin de que pueda continuarse la causa que 
contra el mismo y otros estoy instruyendo sobre robo con vio- . 
lencia á D. Diego Castañeda, Cura párroco de Hornachos, y con 
objeto de qué el segundo responda á los cargos que en la propia 
causa le resu ltan ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo concedido se les declarará rebeldes , parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la  policía judicial se sirvan adoptar k s  medidas convenientes 
para la captura de los sujetos expresados y su remisión á este 
Juzgado con las seguridades debidas, á cuyo efecto se consig
nan á continuación las señas del Oriola.

Dada en Almendralejo á 5 de Febrero de 4876. =  Manuel 
Cubells.-=E1 actuario, Antonio Antolin y Bosch.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda tener efecto la inserción de la 

anterior requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el pre- 
sente, en cumplimiento de lo mandado, que signo y firmo en 
Almendralejo á 6 de Febrero de 4876.== Antonio Antolin y 
Bosch. *

Señas de Fernando Oriola.
De 85 años de ed a d , so ltero , cortador de carnes, de país 

valenciano, alto , color bueno, pelo castaño sedoso, barba re
gular, con bigote, ojos pardos, con dos cicatrices en la frente, 
una en el nacimiento del pelo y  o tra en la parte delantera de 
la  sien derecha; viste pantalón de lana oscuro, ajustado, cha
leco idem , camisa de color, chaqueta oscura de lana , y  faja 
negra arrayada.

A n tequera .
B. Juan Aragonés , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria llamo y busco por término

de 40 dias á José Martínez Torres, conocido por el Manco Mar
tínez, natu ra l y vecino de esta población, cuyo paradero hoy 
se ignora, hijo de Francisco y Rosario, casado, albañil, de 30 
años de edad, para que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel de esta ciudad para cumplir la pena que le ha 
sido im puesta por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
este distrito en causa que se le ha seguido sobre lesiones á An
tonio Sánchez Pérez.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del José Martínez Torres, al que rem itirán á la cárcel 
de esta ciudad y á mi disposición á fin de que cumpla la refe
rida condena.

Dada en Antequera á 88 de Febrero de 4876.=Juan Arago- 
nés.=José López y Tamayo.

D. Juan Aragonés], Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias, cito y 
llamo á Juan Perez Lobo, de esta naturaleza y vecindad, ca
sado, de ejercicio de la lana, de edad de 38 años, y á Francisco 
Avalos Gallardo, cuyas demás circunstancias no constan, para 
que dentro de dicho término se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á extinguir la condena que por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de Granada les fué impuesta por sen
tencia de 9 de Diciembre de 4873 en causa sobre lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X Ií (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de los dos referidos, 
haciéndolos conducir á esta cárcel con las seguridades conve
nientes.

Antequera 86 de Febrero de 4876.= Juan Aragonés.=-José 
María Vida..

Arcos de la F rontera .

D. Isidro Rqs j  Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Corneja Gó
mez, hijo de Pedro y de Josefa, natu ra l de Torre de Don Miguel, 
provincia de Qáceres, vecino de Sevilla, casado con Josefa 

.Martínez Oras, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos azu
les, nariz larga, cara regular y de poca barba; á María de los 
Dolores del Rio y Rio, hija de Antonio y de María, na tu ra l 
del Burgo, provincia de Málaga, viuda, estatura alta, cabello 
negro, ojos pardos, nariz afilada, cara regular, color moreno 
claro, y á María Joaquina Duran Garrido, h ija de Juan y de 

.María, natural de Sevilla, sin residencia fija, de estado solte
ra, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara 
idem, color moreno claro, y con un lunar grande junto á la 
mejilla derecha, todos tres vendedores de encajes y quincallas, 
y de edad el primero de 89 años, la segunda de 30 y la ú lti
ma de 34, contra quienes instruyo  causa crim inal por hurto 
Me piezas de tela, para que en el término dé 40 dias, á contar 
desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel de este partido á responder los cargos 
que les resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero a todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y judiciales, y encargo á los individuos de 
la policía judicial que practiquen diligencias para su busca y 
captura, remitiéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos á 84 de Febrero de 4876.=Isidro R o s .= P o r 
su mandado, F. P. Baena, Escribano.

Badajoz.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Rodrí
guez M aldonado, conocido por La P u ta , natural y vecino de 
esta capital, para que en el término de 45 días, contados desde 
él siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado para que pueda cumplir 
la  pena de tres años de presidio correccional que le ha sido 
impuesta en causa seguida en su contra por delito de defrau
dación ; y se le requiere además para que en dicho término 
satisfaga la m ulta de 67 pesetas y 80 céntim os, y las costas, 
importantes 580 pesetas y 50 céntimos , á cuyo pago igual
mente ha sido condenado por dicha causa ; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y se pro
cederá contra sus bienes por la via de apremio para llevar á 
efecto el pago de dichas m ulta y costas, sufriendo por insol
vencia de la prim era la prisión coíreccionaLsustituyente, á 
razón de un dia por cada 8 pesetas y 50 céntimos.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que supie
ren  el paradero del susodicho Antonio Rodríguez Maldonado, 
que es de edad de 50 años, estatura alta , color trigueño , pelo 
castaño entrecano, ojos pardos , barba canosa, sin patilla ni 
bigote, delgado y con la nariz y boca regulares, procedan á s u  
prisión y remisión á este dicho Juzgado con el objeto indicado 
anteriorm ente.

Dado en Badajoz á 83 de Febrero de 4876.=M anuel Gallo 
y R ey .= P o r su mandado, José Vázquez.

B a rc e lo n a . - S a n  Pedro .
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Galicia, 

Juez de prim era instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad, con providencia de 88 del ac tual, se cita y llam a á 
José Golell, zapatero ; cuyo domicilio se ignora, á fin dre que 
dentro del término de nueve d ia s , contaderos desde la  inser

ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente ante 
este Juzgado á prestar declaración en méritos de la causa que 
por robo se sigue en el mismo contra Francisco Yila y San- 
miguel; bajo apercibimiento que de no hacerlo le puede parar 
perjuicio.

Dado en Barcelona á 83 de Febrero de I876 .=P or m anda
do de S. S., Manuel Trujillo, Escribano. Berga.

D. Domingo Salazar, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito y llamo á D. Eustaquio Lerma, guarda 
de montes que fué de Bagá, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ocho dias se presente á este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia de adm inistración 
de justicia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Berga 83 de Febrero de 4876.=Domingo S alazar.= P or «I 
actuario, Vicente Puigdollers, Escribano.

B éjar.
D. Enrique' Atienza, Regente del Juzgado de primera ins

tancia de Béjar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Alonso, el 

P ortugués, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
en el improrogable término de 45 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en los periódicos oficiales, y por igno
rarse su paradero, comparezca en este Juzgado á ser requeri
do á los efectos acordados en providencia dictada en la causa 
que contra él se instruye sobre lesiones á Alejandro Civida- 
nes; apercibido de que s in o  lo verificase le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII (Q. D. G.) ruego y encargo á las Autoridades jud i
ciales, á las adm inistrativas y á los funcionarios de policía j u 
dicial y guardias civiles, que procedan á la busca , captura y 
conducción en su caso á este Juzgado, del Juan Alonso el Por
tugués.

Dado en Béjar á 88 de Febrero de I876.=Enrique A tienza.=  
Por mandado de S. S., Ferm ín Caniisan Sánchez.

Señas del ausente.
Edad 85 años, estatura baja, pelo y ojos castaños, color 

m oreno , algo chato; viste pantalón de novedad, color de miel, 
chaleco y chaqueta de paño p ard o , todo en mal uso, botas de 
becerro negro en buen estado, su oficio cantero , y dice ser na
tural de Azoreira, del inmediato Reino de Portugal.

Bujalance.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el tér

mino de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín  oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á declarar en la causa que en el mismo se 
instruye contra Joaquín González del Castillo y Perez por 
hurto , una mujer como de 35 años de edad, de estatura regu
lar, color moreno, que viste el traje ordinario de las mujeres 
pobres de este pueblo, al que vino con un soldado, y contra la 
cual existen en la causa algunos indicios de criminalidad; 
apercibiéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requie
ro á todos los Sres. Jueces, Autoridades é individuos de la 
policía judicial, á fin de que procedan á la busca y captura de 
la expresada mujer, la que caso de ser habida pondrán á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance á 88 de Febrero de 4876.=Manuel Iz
quierdo D íez.=Por mi compañero Orbe, Francisco Aguado.

Cádiz.— San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
P or el presente se cita á D. Francisco Casanova, vecino de 

esta ciudad, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
por sí ó por medio de Apoderado para oir las notificaciones 
que se le hagan en los autos promovidos á su instancia contra 
la Junta particular de Beneficencia que ejerce el patronato de 
las fundaciones establecidas en Laredo por D. Juan de la  Fuente 
Fresnedo sobre interdicto de adquirir; apercibido que de no 

hacerlo se continuará en su rebeldía la sustanciacion de los 
autos.

Cádiz 48 de Febrero de 4876.^=José Penichet y Calim ano.= 
Narciso M. Lozano. —P

Carballino.
D. Martin Jurado, Juez accidental de prim era instancia de 

Carballino.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) llamo á Francisca Justo Bolano, vecina de Armises» 
y José Bello González, de Santa Comba, en la Alcaldía de Ma- 
side, de 40 y 87 años de edad respectivamente, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 dias comparez
can á esta audiencia á ser notificados, citados y emplazados 
de la sentencia que recayó en causa que contra ellos y otros 
se formó sobre resistencia al pago de contribuciones, actitud 
am enazadora y agresiva de los habitantes de los pueblas de 
Maside y Amoeiro; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Carballino 83 de Febrero de 4876.=M artin Ju rado .= P or 
mandado de S. S., Camilo de Ramos.

Cocentaina.
En nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII, D* Acisclo F er- 

nandez y Montes, Juez de prim era instancia de esta, villa y  
su partido.



548 5  Marzo la  1876 Gaceta de Madrid.— Núm. 65.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de 30 dias, á contar Gesde la inserción de esta en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Jo ó 
Antonio García Pascual, álqdS Moreno, casado, vecino de esta 
villa, por hallarse comprendido en el caso d.° del art. 189 de 

ley de Enjuiciamiento criminal; pues de no verificarlo den
tro de dicho término Se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios, que haya lugar, pues así lo he acordado en auto 
de 21 del actual en causa contra el García sobre lesiones gra
ves á su esposa Dolores Mullor.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes é in
dividuos de la policía judicial procedan á la detención del in
dicado sujeto, y caso de capturarle sea trasladado con las de
bidas seguridades á las cárceles del partido.

Dada en Cocentaina á 23 de Febrero de 1876.= Acisclo 
^Fernandez y Montes.=Francisco Gatalá.

7). Acisclo Fernandez y Montes, Juez de primera instancia 
de Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de ocho dias á José Llopis González, natu
ral de esta villa, vecino ríe Valencia, de unos 36 años de edad, 
■empresario de quintas, como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo"429 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
al objeto de que comparezca en este Juzgado y pueda prestar 
declaración indagatoria en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre estafas contra el mismo; y caso de no ve
rificarlo así le parará el perjuicio á que por ello diere lugar, 
y será declarado rebelde.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á Ja busca y captura del referido sujeto, el 
cual es de estatura regular, moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, cara regular, barba poblada; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño y sombrero hongo, y conseguida que sea 
será puesto á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado en providencia de este dia en la causa de que ante
riormente se ha hecho mención.

Dada en Cocentaina á 24 de Febrero de 1876.=Acisclo, 
Fernandez y Montes.=De orden de S. S., Francisco Miguel 
Jordá.

Colmenasr viejo
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á Trinidad Ulescas, que 

en el año de 1872 vivia en Madrid, calle del Tribútete, nú
mero 10, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á rendir indagatoria en 
eáusa que contra el mismo y otro pende por robo á Felipe 
Arias y TGribio Diaz; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese o fuera presentado será declarado rebelde.

Al misino tiempo de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
en cuyo nombre ejerzo justicia, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial á fin de que 
practiquen Jas más activas y eficace s diligencias para la busca 
y captura del Trinidad Illescas, poniéndole, caso de ser habido, 
en concepto de detenido con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administrarán 
justiciat quedando yo al tanto en casos iguales.

Bada en Colmenar Viejo á 24 de Febrero de 1876.=Pedro 
Aquilino Dávila.==Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

Coruña
B. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

•esta ciudad y su partido.
llago' notorio que en et\3 Juzgado de primera instanaia se 

siguió caus' contra Andrés Mantiñan Roibal y otros por falso 
tés timo ni o n causa criminal en la que, seguida por todos 
si % trámites, se dictó la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de la Cor uña, á 20 de Diciembre 
«de 1875, en la causa criminal seguida entre partes, de la una 
o! Sí, Promotor fiscal, y de la otra Andrés Mantiñan Roibal, 
sin riiote conocido, hijo de Ja cobo y de Pascua, difuntos, natu
ral y vecino de la parroquia de Santiago de Sigrás, domici
liado en el lugar de la Sena, casado, con seis hijos, de oficio 
panadero y de 60 años de edad, no ■ sabe leer ni escribir, ■ 
y nun a estuvo preso ni procesado; loan Posé Pan, sin mote 
eop cid hijo de Matías y do Juana, esta difunta, natu
ral. y vecino de la parroquia de Santiago de Sigrás, domici- ; 
Hado en el lugar, de estado soltero, librador y jornalero, de : 
36 años de edad, sabe' leer y escribir, y nunca estuvo preso ni 
procesado; Antonio Botana Beade, sin mote conocido, hijo de 
José y de María, natural y vecino de la parroquia de S t 
de Sumió, y residente en la de Santiago de Sigrás, de 2“J n_~ 
de edad, soltero, criado ele serv cío y jornalero del ea upo, no 
«ube leer iii escribir, y nunca clavo  preso ni procesado, y ■ 
Pedro Bello Alvarez,'sin mote conocido, hijo de 'Ramón y de .1 
Jos^% aquel difunto, natural y vecino de la parroquia de San- 
iíagb de Sigrás, domiciliado éñ el lugar de Pontido, soltero, 

ofitio sirviente y de 20 años de edad, no sabe leer ni 
-•escribir, y nunca estuvo preso ni procesado. El Sr. D; Rai
mundo Nevéira de Ibero, Juez de primera instancia interino 
de la Coruña por indisposición del propietario, por ante mí 
Secretario dijo: . . ■ .

Resultando que instruido procedimiento en averiguación 
de i 3S autores de los danos causados con la muérte de dos po— 1 
Hiñas de la propiedad de Andrés Mantiñan, han declarado en 
él de una manera contradictoria los testigos Juan Posé Pan, 
Pedro Bello Alvarez y Antonio Botana Beade, haciéndolo igual- 
menté en el plenario Manuel Serantes y su mujer Josefa Cas- 
tiñeiras, manifestando haber sido seducidos por dicho Manti- 
ñan ; por lo que al dictarse sentencia por este Juzgado se j

mandó deducir el oportuno testimonió para proceder contra 
este y aquellos, mereciendo ¡a aprobación de los señores de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio :

Resultando que deducido el expresado testimonio, aparece 
del mismo que \os Posé, Bello y Botana al declarar aiite el 
Juzgado municipal de Cambre manifestaron no haber cono
cido á los autores de los daños expresados, miéntras que al 
hacerlo ei ¿e esta capital dijeron que lo habían sido José 
García, Ponte, José y José María Diaz Veira:

Biesultando que en vista de esta contradicción, habiendo 
declarado indagatoriamente, dieron explicaciones sobre la di
versidad de lo manifestado en uno y otro Juzgado, expresando 
que lo dicho en este lo refirieran en el municipal de Cambre; 
y que si así no se consignara, seria debido á mala inteligencia 
ó falta de expresión suficiente para hacerse comprender, cuyo 
hecho indicó el Botana en la segunda declaración que rindió; 
adelantando todos que ninguna participación había tenido en 
esto el Andrés Mantiñan:

Resultando que estos tres procesados probaron en plenario 
que efectivamente habían dicho r . cü c  del Juzgado munici
pal de Cambre lo que expresaron en su segunda declaración: 

Resultando que los testigos Manuel Serantes y Josefa Cas- 
tiñeiras, según consta del testimonio que encabeza esta causa 
y que aparecen haber declarado en el plenario, afirman que el 
Andrés Mantiñan trató de seducir al primero para que le bus
casen otros que lo hiciesen en el sentido de favorecer su pre
tensión respecto de los expresados dañes:

Resultando que el mencionado Mantiñan, después de ha
ber declarado los Posó, Bello y Botana en el Juzgado muni
cipal de Cambre, presentó la instancia que aparece inserta en 
el testimonio, por virtud de la cual concurrieron estos á am
pliar sus declaraciones:

Resultando que el mencionado Mantiñan ha rendido su 
indagatoria, y en ella expuso ser incierto que hubiese sedu
cido testigos ni buscado á nádie para que lo hiciese con el fin 
de que declarasen que los José García Ponte, José y José Ma
ría Diaz Veira fueran los autores de los daños causados con 
la muerte de las dos pollinas de su pertenencia: ’

Considerando que los descargos de los José Bello y Bota
na aparecen desvanecidos con la prueba que suministraron, 
desapareciendo todo motivo que pueda persuadir de que obra
ron con malicia, y mucho ménos que incurrieron en falso 
testimonio:

Considerando que, no concibiéndose una contradicción tan 
manifiesta como la que aparece de las dos declaraciones que 
los tres mencionados procesados prestaron, es forzoso supo
ner lo que los mismos refieren en sus indagatorias, sin que 
esto implique nada que pueda perjudicar ni lastime al Juzga
do municipal de Cambre, pues fácilmente puede ocurrir lo que 
aquellos dicen y resulta probado hasta donde cabe hacerlo: 

Considerando que Andrés Mantiñan no ha contribuido en 
manera alguna á que los referidos procesados hubiesen decla
rado en la forma y con la variedad con que lo hicieron, por 
más que después de haber presentado su instancia concurrie
ron aquellos, variando - la relación que habian hecho en el 
Juzgado municipal de Cambre: !

Considerando que Manuel Serantés y su mujer Josefa Cas- 
tiñeiras aparecen notoriamente contrapuestos en lás declara
ciones que prestaron, pues ni hace armonía entre sus dichos, 
ni ménos están acordes en las veces, hora y lugar en que se ! 
buscó al primero para tratar de seducirle:

Considerando que, por todo lo expuesto, no hay méritos ; 
para considerar reos de falso testimonio á los procesados;

Falla que debe de absolver y absuelve n Andrés Mantiñan, 
Juan Posé Pan, Pedro Bello Alvarez y Antonio Botana Beade» 
declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
eleve en consulta á los señores de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, previos los correspondientes empla
zamientos, así lo pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo Secretario certifico.==Raimundo Naveira de Ibero.= ; 
Rafael Villapol.»

Notificados y emplazados parte de los procesados, y no pu- 
diendo á dicho efecto ser habido Pedro Bello Alvarez, uno de 
estos, á pesar de haberse practicado diligencia en su .busca, 
ignorándose su actual paradero, he acordado citarle y empla
zarle en forma con la sentencia antecedente por medio del 
presente para que, queriendo defenderse en la causa referida, ; 
lo haga ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio de este distrito, á donde va á remitirse original, por 
medio de Procurador y Abogado de. la misma que instruyan 
la que á su derecho convengan en el término de 10 dias; bajo 
apercibimiento que en otro caso se le elegirán de oficio; se dará 
á la causa la tramitación que corresponda, y las providencias 
que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar en de
recho. ■ .

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Febrero de 4876.= 
Antonio María de Pineda.=Por su mandado, Manuel Suarez 
Gómez, por V i l l a p o l . ^  t..

M a d r id .-C o n g re so
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España (Q. D. G;), 

y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Yillaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por el presente se cita y emplaza por término de 40 dias 
á Francisco de Castro y Miranda, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para la práctica de cierta diligencia acordada én la 
causa criminal que se halla pendiente por lesiones al mismo;. 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1876.=Jacobo Recarey .=Por su 
mandado, Antolin Valdés.

JHffftdrid.—MospataS.Madrid.-Hospital
e providencia de Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, refrendada por el que suscribe, se 
sacan á la venta en pública subasta un olivar y dos huertos, 
radicantes en término de Oropesa, de cabida el primero do 
ocho fanegas con unos 300 piés de olivo, valuado en 7.490 pe
setas, y los dos últimos, que están cercados de pared de pie
dra, en la suma de 2.000 pesetas uno y el otro en la de 2.250, 
teniendo una cabida entre ambos de cinco fanegas; cuyos pré- 
dios se encuentran embargados á las resultas del pleito ejecu
tivo que sigue D. Ramón García Noblejas con D. Manuel Car- 
dero Leal sobre pago de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado y en el de Puente del Arzobispo el 31 de Marzo próximo 4 
la una de su tarde, no admitiéndose postura que no cubra el 
tipo de las dos terceras partes de la tasación; pudiendo ente
rarse las personas que quieran tomar parte en la Escribanía 
del infrascrito, donde están los autos de manifiesto.

Madrid 28 de Febrero de 1876.=E1 Escribano, José María 
I. Sierra. f X—1354

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza al Sr. D. Norberto López Valde- 
moro para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde el siguiente á la inserción'de este anuncio en los pe
riódicos oficiálés, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
a contestar ía demanda que el Procurador D. José García No
blejas, en representación de la Condesa de Donadío, esposa de
aquel, ha interpuesto y ha sido admitida en proveído de 28 de
Febrero próximo pasado á fin de obtener la oportuna licen
cia para enajenar una casa-palacio sita en la ciudad de Má
laga; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que corresponda con arreglo á derecho.

Madrid 2 de Marzo de 1876, =E1 Escribano, José María 
I. Sierra. X —1853

Olvera
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia del 

partido de esta villa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Rodríguez y Rodríguez, vecino de Moron de la Frontera, para 
que en el término de ocho dias, contados desde el en que apa
rezca inserta esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, se presente en este Juzgado á prac
ticar un reconocimiento en la causa que instruyo sobre robo 
de efectos en el cortijo del Navazo, de este término; y de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en OI vera á 22 de Febrero de 1876,=Mariano Perujo 
y Luque.=Por mandado de S. S¿*, Pablo Serratoso.

P ola  d e L avia».
D. José Sebastian Mendez, Juez de pr mera instancia de 

Pola de Laviana, provincia de Oviedo.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 20 dias á Agustin García Rojas y Rodríguez, na
tural de Soto, Concejo de Aller, contra cuyo sujeto se sigue 
causa criminal de oficio por hurto de 1.500 duelas madera de 
haya para barriles en el monte del Ajo, término de Felecho- 
sa, á fin de que se presente en este Juzgado dentro de dicho 
plazo á prestar indagatoria por el tenor de los cargos que con
tra él resultan en dicha causa; apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. •

Dado en Pola de Laviana á 15 de Febrero de 1876.=José 
Sebastian Mendez. = P or mandado de S. S., Telesforo Zapino.

Ponferrada
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza por tér

mino de 20 dias á los que se crean con derecho á la herencia 
y bienes de D. Miguel Fernandez Grandizo, vecino y Abogado 
que fué de esta villa, y falleció en Madrid el 30 de Abril úl
timo, para que dentro de dicho término comparezcan á de
ducirlo én éste Juzgado por sí ó por medio de representación 
legal; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia de ayer en el expe
diente de declaración de herederos propuesto por el Procura
dor Quiroga, en representación de D. Pablo Fernandez Gran
dizo, vééiño de Madrid, y otros, dé los bienes que el expre
sado D. Miguel dejó á su fallecimiento.
’ Dado en Ponferrada á 24 d© Febrero de 1876.=Fabian Gil 

Perez.=De órden de S. S., Cipriano Campillo, X—1355
S a la m a n c a

D. Bruno Subías y Torres, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio contra Remigio Diego Jiménez, estatura alta, fuerte, 
cara redonda y llena, edad como de 24 años, poca barba; viste 
al estilo del país, natural y vecino de Calvarrasa de Abajo, 
sobre lesiones, en la cual se ha acordado la prisión del mismo 
en la cárcel pública de esta población, ignorándose su pa
radero. ‘
- Por lo tanto encargo á los individuos de la policía y de
más agentes de la Autoridad judicial procedan á la busca, 
detención y remisión á este Juzgado de expresado sujeto, á 
quien se cita para que en el término de 10 dias se presente en 
la cárcel pública de esta capital; bajo apercibimiento de se
guirse en otro caso la causa en rebeldía , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Salamanca 23 de Febrero de 1876. =* Bruno Suhias.^Juan 
Lorenzo M. Blanco.
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NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de C rédito  m ercan til de Valencia.
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado que la 

general ordinaria de accionistas se verifique el dia 27 de 
Marzo próximo, á las doce de la mañana, en la calle de Santa 
Teresa, núm. 25, para tratar de los asuntos generales de la 
Sociedad.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los 
acuerdos de dicha junta se servirán depositar sus acciones 
en la Caja de la Sociedad con 15 dias de anticipación.
'* Valencia 14 de Febrero de 1876.*=E1 Presidente acciden
tal, Leocricio Torrens. X—1859

Banco H ipo tecario  de España.
Situación en 29 de Febrero de 1876.

PESETAS.

ACTIVO.-------------------------—--------------- -
Accionistas  ......................................  30.000.000
Caja y Banco de España   2.589.556*81
Corresponsales...............   1.166.880*17
Cartera ..................... . , . ..........      12.532.178*27
Obligaciones y rentas................   1.907.713*86
Préstamos hipotecarios.................    6.324617*28
Inmueble .............................. . ...............   1.997.525
Gastos de instalación...................... 75.764
Moviliario y material......................   34.700*50
Varios. ..................     547*74
Préstamos sobre valores y dobles.. . . . . . ----  5.443.454*45
Gastos generales, 1876.................    41.176*25

62.114108*88
PASIVO.------------------------- -------------------

Capital social  ...........     50.000.000
Cédulas en circulación..........................   6*324.617*28
Idem por amortizar.  . *..............  7.607*72
Idem amortizadas por reembolsar.  ........ 44250
Cuentas corrientes   .........    2.992:511*15
Ganancias y pérdidas del ejercicio, 1875----  1.205.307*29

- 1 ; Í S |  833.988*26
Reserva especial......................   520.700*40
Idem obligatoria. .........   215.132*73

62.114108*83

Madrid 1.* de Marzo de 1876.=Oonforme.==El Jefe de Con
tabilidad , Eugenio Chandebois. = V .\ B.0=  E l Gobernador, A. 
Lloreate.

Nota. Para mayor claridad en la situación mensual del 
Banco Hipotecario de España se suprimen desde ahora en 
ella las cuentas de depósito de títulos.

Bolsa de Madrid. 
C o tiz a c ió n  o fic ia l  d e l d ia  4 de M a rz o  d e  1876, c o m p a r a d a  c o n  

la  d e l d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO A]L CONTADO.
-i;. - . - .  ̂ :

Dia 8 . Día 4.

Renta perpétua al S por 4 01....................... 17*75 47*70-82 4{2-85-75
4 7‘80-77 4 {2 

pequeños) 47*80 47*70-80-85
á  p lazo . 48*85 17*70-72 4^-75-80

17*85-82 5{2 fin cor. 
v o l.

Idem exterior al 3 por 400   4 8*25 4 8*50
no publicado, » 48*25

pequeños , 48*40 48*50
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda série........................................  102*90 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés anual............................................    57*60 57*75
no publicado. » 57*60

Idem id . , segunda em isión ............................  57*50 57*50-60
en cantidades pequeñas. 57*60 57*75

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...........................................................   » »

no publicado. 74*25 71*50 ch
Cédulas hipotecarias del Banco H ipotecario  

de España, de 475 p ese ta s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
z a r e s  en 50 a ñ o s .. . . .  o. . . . . . . . ..............  94*75 »

m  publicado. » 92 OjO d.
Obligaciones gen era les p o r  ferro -ca rr iles ,

dé 2 .00O r s .,d e 4 .°de Julio de 4874.............. 34*90 34*80-60
Idem id., em isiones de 1875..............................    30*85 »
Idem id. nuevas de 4876 ......................................  30*40 30*50-40-60

no publicado. » 80*50-40 p.
Acciones del Banco de E s p a ñ a . 474*25 »

no p u b lica d a . 175 0{0 4 75 0{0-176 Of0
4 75*50

Obligaciones del T im bre, de 9 por 400 de
interés....................................................................  404*50 402 0̂ 0

no p ub licado . J 4 02 0j0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BEKKFICIO. DAÑO* BENEFICIO
A lbacete  R4 d. » L é r id a .  » q g
Alicante  » 4j2 Logroño— . par. »
Almería  » 3^  L u g o . . . . . . . .  » 4j2
A vila   par. » Málaga  » 4 ¡4
B a d a jo z ... . .  » 4[4 Murcia  » 4(4
B arcelon a ... » 3¡4p. O rense  » 4[2
Béjar  4^2 » O v ied o .  » 4¡4
B ilb ao   » 8j4 Falencia  » 4 ¡2
Burgos  » 3¡8 Pamplona  » 4 ¡4
Cáceres  » 4j2 P onteved ra .. » 4 ¡4
Cádiz  » ’ Sa lam anca ... » 4i4
C artagena... » 3{4 San Sebastian » 4 {2 d.
Castellón. . . .  » 4 j4 Santander. . .  » 4 j2
Ciudad-Real. 4{4 » Santiago  » 3j8cL
C órd ob a...., » 4 \% Segovia .  » 4y2d.
Coruña  » 4^2 Sevilla  » 5i8
C uenca  4 * S o r i a . . . . . . . .  3¡4 »
G erona  » 4j2 T a rra g o n a ... » 3{4
Granada  » T eruel.  » 4{8 á .
Guadalajara. 4|2 » T o l e d o . . . . . .  »
Haro   »  4 V a len c ia .; .... » 5[8
H u elva . . . . .  .»  s. 4^ .  V a lla d o lid .. .  » 3{4
Huesca.  » 41 [4 V itoria  » 4{&
J a é n . . . . . . . .  » 4j¡4 Z a m o r a . . . . .  » 4¡4
^ eo n    » Z aragoza .... .  » 4 ¡4

Bolsas extranjeras.
P a r !»  3 M a r zo .

F o n d o s e sp a ñ o le s . 3  p o r  1 0 0  e x t e r i o r  . . . .  á  2 4 .
1 3  p o r  4 0 0  i n t e r i o r  á »

„  .  .. í  3  p o r  4 0 0  á  6 6 ‘3 0 .
F on d o s fr a n c e s e s . .  J 4 p o r  4 00. .    á  »

( 5  p o r  4 00 . . . . . . . . . . . . . . . . . ! / / / .  á  4 0 8 * 4 0 .

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  94  7 j U L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d r e s ,  á  9 0  d i a s  f e c h a ,  4 8 * 7 5 .
P a p í s  ,  á  8 d i a s  v i s t a  , 5 * 0 5 .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo de 1876.

ATV n n A  TEMPERATURA
! u i  y  h u m e d a d  d e l  a j l re .  

r t r t W  „ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - -  H a S C C i Ó *  B S TABO
H O R A S .  5  • ?  í  aí» TERMÓMETROr e d u c i d a  á  0o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ,  .  , . .  .  ,  . ■

y  e n  m i l í m e -  h u m e d e -  * r i a s e  d e l  T i e u t o .  d e l  c i e l o ,
t r o s .  s e c o .  c i d o .

«  d e  l a  m . .  7 0 7 * 8 8  4 * 2  4 * 9  S .  K . . .  C a l m a .  N u b e s .
9  d e  l a  m . .  7 0 7 - 0 6  8 2 5 * 3  S .  E . . .  I d e m . . .  I d e m .

4 2  d ó l  d i a . .  .  7 0 6 * 4 2  4 5 ‘0  8 * 3  O .  N .  O .  V i e n t o .  C á s i  c u b . ®
3  d e  l a  t . . .  7 0 4 * 7 8  4 2  6 7 * 4  N .  O . . .  I d e m . .  I d e m .
6 d e  l a  t . . .  , . . . 7 0 6 * 4 5  7 * 6  4 * 0  N . . . . . .  H u r a c  .  C u b i e r t o .
9  d e  l a  n . . .  7 0 9 * 0 3  5 * 8  2 * 4  N .  N .  E .  I d e m . .  N u b e s .

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m t o r á . . .    4 6*5
I d e m  m í n i m a  d e  i d .   . . . . . . . . . .      3*0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ! ! ! ! . ! ! ! ! .  4 2 * 7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ,  á  4 * 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2 * 6
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*0

D i f e r e n c i a  . . . . . . . . . . . .           2 4 * 4
L l u v i a  e n  l a s  2 4  h o r a s  e n  m i l í m e t r o s   . . . . . . . . . . . . . ! .  [ ] * * !  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos dé la Península el dia 4 de Marzo de 1876.

ALTBRA TEMPERA-  DIRECCION 
B a r ó m e t r i -  t u r a

f a . í O » ,  e n  g r a d o s  d e l  I S T * * °L O u A L l M M i V  a l  n i v e l  d a l  c c n t e s i -
B i á r  e a  m i -  « a l e s .  t í p » i a  - l é l v i e n U *  d e l c í e l o .  d é l a  m a r .

l i m e  t r o s .

B i l b a o    7 6 é * 4  4 2 * 0  S .  O . . .  B r i s a . . .  L l u v i o s o . .  P i c a d a .
S a n t a n d e r . . .  7 6 7 * 6  4 2 * 4  N   I d e m . . .  í d e m  M a r e j . a
O v i e d o . . . . 7 6 4 * 8  6*0 O    » I d e m   »
C o r u ñ a  (8 h . )  7 6 7 * 4  9 * 8  N .  O . . .  V i e n t o . .  I d e m . . . . .  A g i t a d a
S a n t i a g o . . . .  7 6 8 - 7  7 * 7  N   B r i s a . . .  I d e m   »
O p o r t o . . . . . .  7 7 0 * 5  4 0 * 4  N .  Ñ .  E .  í d e m  . . .  N u b o s o . . .  A g i t a d a
L i s b o a . . . . . .  7 6 9 * 3  4 2 * 2  N . . . . . .  V i e n t o . . I d e m    B e l l a .
B a d a j o z . . . . .  »  4 3 * 7  O  I d .  f t e . .  I d e m . . . . .  »
S . F e r n .  (8 h . )  7 6 7 * 7  4 4 * 8  O .  S .  O .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  T r á n q . ’
S e v i l l a    7 6 3 * 6  4 4 * 6  S .  E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
T a r i f a   7 6 4 * 0  4 7 * 2  « , »  »  I d e m  R i z a d a .
G r a n a d a . . . .  7 6 7 * 2  4 3 * 4  N . E . . .  C a l m a . .  C e l a j e s —  »
C a r t a g e n a . . .  7 6 4 * 8  4 2 * 5  S ; . . . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . . .  B e l l a .
A l i c á n t é . . . .  7 6 4 * 6  4 8 * 4  N . . . . . .  B r i s é . . . .  I d e m . . . . .  P.oleaj.
M ú r e l a . . .  v .  7 6 4 * 6  4 5*2 S .  O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . . .
V a l e n c i a . . . .  7 6 4 * 8  4 7 * 8  O . . __ __  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
P a l m a   7 6 4 ‘7  4  4 * 5  N  B r i s a . . .  I d e m -   T r a n q . a
B a r c e l o n a . . .  7 6 3 * 2  4 2 * 5  O   I d e m . . .  I d e m   P . o l e a j .
Z a r a g o z a . . . .  »  7 * 4  N . E . . .  C a l m a . .  I d e m   »
S o r i a   7 6 3 * 4  6 * 4  S .  O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
B ú r g o s . . . . . .  7 6 4 * 8  7*0 S   I d e m  . . .  C e l a j e s . . . .  »
V a l l a d o l i d . . .  7 6 7 * 8  6*0 S .  O . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
S a l a m a n c a  . .  7 6 4  0 7 * 2  N .  O . . .  V . *  f t e . . I d e m   »
M a d r i d   7 6 4 * 9  8*2 S .  E . . .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l   7 6 6 * 1  4 4 * 4  S .  O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
C i u d a d - R e a l .  7 6 5 * 5  4 3 * 0  O . . . . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
A l b a c e t e . . . . !  7 6 7 * 9  4 2 * 0  O  I d e m . . .  I d e m   »

D ireccio n  g en era l d e  C orreos y  T elégrafos.

S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i é  e n  A l b a c e t e  y  C o r u ñ a ,

A y u n tam ien to  de M adrid .
Precios del mercado en el dia de ¡a  fecha.

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 3 * 7 5  á  4 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d e  0 * 5 9  á  l a  
l i b r a ,  y  á  4 * 3 4  e l  k i l o g r a m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 * 5 4  á  0 * 8 2  p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á  4 * 0 7  e l  k i l o 
g r a m o .

I d e m  d e  t e r n e r a  , d e  4 á  2 p e s e t a s  l a  l i b r a , y  d e  2 * 4  7  á  4 * 3 4  e l  M i ó »  
g r a m o .

D e s p o j o s  d e  c e r d o ,  d e  4 0 á  4 0 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a .
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  4 9  á  2 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  0 ‘8 í  l a  l i b r a ,  y  á  4 * 7 6  

e l  k i l ó g r a m o .
I d e m  f r e s c o ,  d e  4 9  á  2 6  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  6 * 8 4  l a  l i b r a ,  y  á  4 * 7 6  

a l  k i l ó g r a m o .
L o m o ,  á  4 * 2 5  p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  á  2 * 7 4  e l  k i l ó g r a m o .
J a m ó n ,  d e  3 0  á  8 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  1 * 5 0  á  4 * 7 5  l a  l i b r a ,  y  d @  

8 * 2 5  á  8 * 8 0  e l  k i l ó g r a m o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 * 3 8  á  0 * 4 4 ,  y  d e  0 * 4 4  á  0 * 4 4  p e s e t a s  e l  M i ó -  

g r a m o .
G a r b a n z o s ,  d e  6 á  4 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 5  á  0 * 5 9  l a  l i b r a ,  

y  d e  0 * 5 4  á  4 * 2 8  e l  k i l ó g r a m o .
J u d í a s ,  d e  4 á  9  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á  0 * 3 5  l a  l i b r a ,  y  

d e  0 * 4 5  á  0 * 7 6  e l  k i l ó g r a m o .
A r r o z ,  d e  7  á  9 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 6  á  0 * 4 1 l a  l i b r a ,  y  

d e  0 * 5 6  á  0 * S 9  e l  k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  4 * 5 0  á  6 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 2 4  á 0 * 2 9 1 a  l i b r a ,  y  d e  

0 * 5 2  á  0 * 6 3  e l  k i l ó g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l , á  4 ‘ 7 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 4  5  e l k i l ó g r a m o .
I d e m  m i n e r a l ,  á  0 ‘9 4  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 9  e l  k i l ó g r a m o .
C o k ,  á  0 * 8 7  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 * 0 7  e l  k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  d e  4 2 * 5 0  á  4 5  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d e 0 * 5 8  á  0 * 6 4  l a  l i b r a ,  y  

d e  4 * 2 6  á  4 ‘8 9  e l  k i l ó g r a m o .
P a t a t a s ,  á  4 * 2 5  p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0 * 0 6  á  0 * 0 9  ! a i i b r a , y  d e  0 * 4  3  

á  0 * 4  9  e l k i l ó g r a m o .
A c e i t e ,  d o  49  á  20  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  0 ‘ 6 4  l a  l i b r a , y  d e  4 3 * 5 6  

á  4 4 * 8 0  e l  d e c á l i t r o .
V i n o ,  d e  4 0 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e 0 * 2 3 á  0 * 8 5  e l  c u a r t i l l o , y  

d e  4 * 5 5  á  6 * 9 3  e l  d e c á l i t r o .
P e t r ó l e o , d e  0 * 3 5  á  0 * 8 8 p e s e t a s  e l  c u a r t i l l o ,  y  d e  6 * 9 3  á  7 ‘5 2  e l  d e 

c a l i t r o .
T r i g o ,  d e  4 0 * 2 5  á  4 3 * 2 5  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  4 8 * 5 5  á 2 3 * 9 8  e l  

hectólitr®.
C e b a d a ,  d e  6 * 7 5  á  7 * 5 0  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  4 - 2 * 2 4  i  4 3 * 5 7  e l  

h e c t ó l i t r o .
N ota, fíeses dego lladas en  e í  d ia  de ayer. — V a c a s ,  4 8 4 . — C a r n e 

r o s ,  8 3 7 . - *  T e r n e r a s ,  66 . — C e r d o s ,  3 5 7 .  — Totajl, 9 4 4 .

Su peso en lib r a s   46S.603.—Idem en k iló g ra m o s .. . .  77.415.

R&caudacisn en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y. aí'étr, 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARMTRI© TOTALES
PUNTOS DE ftECAüOACíON. «©consumo, sobre tránsitos. _  *

 _ _ _    P t o * .  Cétis. Ptas. CésbU. Ptas. Cékts.

Toledo  ..................................... * ,  4.960*53

Norte*8 .............................................  * * 2-0 0 ímS S r 1® ..............................................  » » tO M 3‘VJ
**l l b a o - - ................................................  »  »  4.204*76

Valencia..........................................  * * *-8M ‘98v i j - ! ? • .................................................  * *  3 .606  B4
£íedl0dia- ......................................  » » 45.380‘73
Correos..................................................    * A6¡75
Pozos de n ieve , in terven i

d os   ......................   * * ^
Fábrica de cerveza: según-

da quincena  * * »
Id e m  del gas, cok ......................... » » *
Mataderos.......................................  » * 28.4 33*90

'í ’0TaL................................ » ' » 62.738*45

Lo que se anuncia al público para su  con ocim ien to .
Madrid 4 de Marzo de 4 876.—E1 A lcalde, A. C onde de Heredia» 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— En el Ministerio de Gracia y Justicia se 
han recibido las siguientes felicitaciones dirigidas á S. M. 
el Rey, á su Gobierno y al Ejército:

Alcoy.—El Juez especial y el Promotor fiscal.
Barcelona.— El Director ae los Registros y del Nota

riado y el personal de la delegación que preside.
Castuera.—El Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, sustituto Fiscal, Juez y Fiscal municipal con sus su
plentes.

Puigcerdá.—El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad y Promotor fiscal.

Santa María de N ieva—El Juez de primera instancia y  
Promotor fiscal.

Valdepeñas.—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, actuarios y dependientes del Juzgado.

VendrelL—El Registrador de la propiedad y el sus
tituto.

Los dignos individuos que forman la Audiencia terri
torial de Valladolid, según comunicación de su Presidente, 
han celebrado el fausto advenimiento de la paz costeando 
un almuerzo y una comida para los 67 presos que hay en 
las cárceles de aquella ciudad, cuya benéfica obra tuvo lu
gar el %9 del mes próximo pasado.

—Se ha publicado la Memoria y cuenta general del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, correspon
diente á las operaciones verificadas durante el año 1875. 
Ofrece un resultado tan satisfactorio, que honra sobrema
nera á lá administración del establecimiento, porque de
muestra la gran confianza que inspira al público y lo pro
vechosas que son las reformas que de algún tiempo acá 
viene introduciendo, en bien de las clases necesitadas y de 
las laboriosas. De 10.610 libretas que en 1874 habia abier
tas representando un capital de 3^.734.000 rs., resulta en 
fin de 1875 que el número de imponentes ha ascendido 
á 15.136 y sus capitales á 5^.989.000 rs.; de manera que 
las libretas han aumentado en 4.5% y los capitales en 20 
millones, habiéndose abonado á los capitales impuestos 
por razón de intereses 1.627.471 rs.

La importancia extraordinaria de los ingresos, no sólo 
ha permitido atender con holgura á cuantos empeños se 
han solicitado sobre alhajas y ropas, sino á otros muchos 
con garantía de papel del Estado y siempre al interés anual 
de 6 por 100; resultando que sobre 119.635 empeños se han 
facilitado 110.874.730 rs., que equivale á haber hecho 8.234 
partidas más y prestado 39 millones de reales más que en 
el año de 1874.

A esto, que revela el notable desarrollo de la institución, 
conviene añadir que recientemente se han establecido dos 
nuevas oficinas sucursales, y que á pesar de ello y de otros 
sacrificios que ha requerido lo anormal del período de 1875, 
el capital del establecimiento se ha aumentado por u tili
dades líquidas con 382.496 rs.

Sobre los muchos datos estadísticos que realzan el in
terés de la Memoria se describe circunstanciadamente en 
ella la solemne inauguración del nuevo edificio, realizada 
el 31 de Julio en presencia de S. M. el R e y ,  y se insertan 
noticias muy curiosas sobre los Montes de Piedad y Caías 
de Ahorros de España y del extranjero.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARIES DE SAN FERNANDO.

DISCURS0 DEL EXCMO. SU. MARQUÉS DE MONISTROL, INDIVIDUO  
DE NÚMERO DE LA MISMA, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION 

EN LA SESION PUBLICA INAUGURAL DE 1875(1).
Los acontecimientos políticos y religiosos contribuye

ron más y más á la conservación de los recuerdos y del 
arte pagano. La entrada de los lombardos en Italia, con 
ideas más germanas que clásicas, y la ciega pasión de los 
iconoclastas, produjeron en Roma mayor apego al arte 
de las gloriosas tradiciones clásicas, para salvarle de 
la destructora invasión del diverso fanatismo de unos y 
otros.

En Italia hasta para los monumentos puramente cris
tianos de los mejores tiempos de la Edad Media se Ilama-

(15 V fo s t  te ¿ ao n*  de ayer» *
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ban artistas bizantinos, encastados en los recuerdos clá
sicos. Los musivarios que enriquecen los muros de San Márcos, llevados fueron de Constantinopla; y bizantinos 
también los que con igual manera de pin tura adornaron 
las iglesias de Palermo,M esina, Siracusa y otras ciudades 
de Sicilia.Las Cruzadas hacen igualmente que no cese en Europa 
la tradición clásica; y por tales causas en Roma y en Ita
lia el llamado Renacimiento so adelanta. Por eso se acoge 
con verdadero delirio por la misma Iglesia y sus dignos 
Pontífices y Cardenales el hallazgo de estatuas griegas y romanas, que son conducidas en triunfo al Capitolio y ob
jeto de himnos y entusiastas poesías cantadas en su loor 
por los mismos Príncipes de la Iglesia. El Renacimiento 
en Roma y en cási toda Italia no es resurrección de un 
arte m u erto ; no es siquiera el despertar de un  sueño de 
nueve siglos, sino la reacción del espíritu hacia un ideal 
perseguido con a fan , aunque nunea perdido de vista, prer- 
sente siempre d las m iradas de los artistas, aunque velado 
por las nieblas de la Edad Media.Y la reacción en la ciudad Eterna es de tal índole, que 
el paganismo se siente y palpa por todas partes. Celébran- 
se ñestas en que se procuran recordar prácticas paganas; 
no se vacila en convertir las mismas estatuas de la anti
güedad, disfrazándolas en algún tanto con atavío cristia
no, en imágenes que reciban adoración en los altares, y 
llega el naturalism o á invadir de tal modo los espíritus, 
que penetra en el templo, cubriendo sus muros y sus alta
res con obras en completo desacuerdo con el pensamiento 
cristiano.No es este el ideal que anima á aquellos a rtis ta s : la 
im itación, fuera de los justos límites de la naturaleza, es 
su grande aspiración; y ni el Juicio final de Miguel Angel 
despierta en el observador sentimiento alguno de idealis
mo creyente, ni en las exageradas formas de su Moisés nos 
revela el carácter eminentemente sublime del gran legis
lador del pueblo hebreo. En la primera de estas creaciones 
Miguel Angel se. ocupa menos del arte de representarnos 
el infierno y la gloria que de la gloria del arte. AqueHn- 
menso cuadro no es más que una ocasión que no quiere desaprovechar para dar expansión completa á su gigante 
genio naturalista, rival de los mejores de Grecia, sin tener 
para nada en cuenta las excitaciones cristianas que ya en
tonces le dirigiera el Aretino. Respondía al pensamiento 
dominante de su época en la Roma de León X' y en vano 
era oponerse al impetuoso torrente.Así vemos que las obras de escultura, siguiendo el mis
mo camino, no pueden representar pensamientos morales 
ni cristianos, cuidándose más que de ellos de los alardes 
naturalistas; y la estatua del pudor que modela Antonio 
Conradini de Venecia, y que se conserva en Santa María 
della Pietá dei Sangri en Nápoles, cubierta con un velo, 
aparece más desnuda y tentadora que pudiera estarlo la 
lujuria; y el admirable relieve de la Visitación, debido al 
cincel de Mosca por dibujos del siennense Sanmicheli, que se admira en la catedral de Orvieto, más parece exposición 
de desnudos incitantes que composición escultural cris
tiana.Cultivado de tal modo el arte, los maestros, apartados 
del ideal religioso, le convierten en fecunda fuente de hu
manas miserias; y aterra el recordar los excesos á que se 
entregaban los más renombrados, y hasta los crímenes con 
que manchaban su fama y sus conciencias. ¿Qué os diré á 
vosotros que no sepáis todos con relación á estos abomi
nables recuerdos, en que se presentan por desgracia á nues
tra  consideración, principalmente los de la escuela floren
tina, tan grandes maestros como pequeños y- miserables 
hombres?Y es que la llama de la fe no animaba con benéfico 
Influjo su inspiración. Es que encastados y enamora
dos de la escuela clásica, toda su aspiración estaba a d u 
cida ;i emular á los grandes maestros de la antigüedad* 
y no comprendieron la gran misión del arte en las moder
nas sociedades, y más en aquellos siglos de lucha, lo m is
mo cu los revueltos campos de las ambicio]«es 'mundanas 
que en la región e la a ü a  de las ideas. Es que á fuerza de 
asimilarse ú Ja naturaliza, acabaron por divorciarse de lo 
que tiene de más sublime el espíritu cristiano en sus más 
altos aspiraciones de prtz, de caridad y de amor.

i ¿Y sucedía lo mismo en nuestra patria? No, señor s. 
Aquí la tradición pagana perdióse cási por completo du
rante las tinieblas «ríe la Edad Medía, y el Cristianismo, ar
raigado xirufuiirlíinirnti p h  mu Mr o curio , mantirru una 
india, con tri.n1 u «le siglos que no rl/jo nunca enlíbiat n 
]fi íe Aiviílcnrkira, ñique se apartara de su bellísimo ideal. 
L udia  primero con ios romanos, que liman di'mártires el 
cielo en las tendí bis persecuciones que hirieron pe sai’ so
bre i v e d i; «i hiib: ImJja d rp u is  de atúlice; y a1*1 vnnr- 
más tarde con los árabes, gloriosa cruzada que impidió á 
los españoles lanzarse á Jas conquistas de In Tierra Santa, 
y que penetrasen directamente en nuestro suelo los recuer
dos clásicos que Ir ajaron los cruzados á las demás nació
nos de Europa.

Durante estos períodos de agitación incesante, el arte, 
refugiado como las Loteas y las Ciencias en el sanluaiúo, 
npánas puede hacer otra cosa que contribuir con lar obras 
do sus manos a mantener vivo el sentimiento único que 
animaba á todos los españoles, y lejano de las fuentes clá
sicas, gana en originalidad y en expresión lo que pierde en 
perfecciones técnicas y artísticas,

Los restos del antiguo aquí apenas se encontraban, der
rocados, destruidos- y enterrados al impulso' de los hura- 
canes demoledores, que empuja cual incansable Eolo el so
plo de la guerra; y so crea al calor de la propia creencia 
un  arte también -propio, pobre de formas, pero rico de ins
piración y de misticismo.

En Roma y en Italia, la tradición pagana no interrum 
pida, apérias deja vida al arte ojival, cristiano por excelen
cia; en España, al contrario, este arte echa profundas raí
ces, y lucha con el Renacimiento de tal modo, que hasta le 
hhporié al m orir sus’ propios recuerdos y máximas.

La Escultura en España durante el período ojival, y 
que podemos llamar propiamente cristiano, compañera in 

separable de la Arquitectura, nació con ella en el cristiano 
templo; ó inspirada en la misma idea, armónica con el pen
samiento general que la creación del artista habia escrito 
sobre la superficie de la tierra en su obra arquitectónica, 
era en aquellos libros místicos de piedra lo que las m inia
das orlas, las historiadas letras y las ingenuas láminas en 
los códices de la Edad Media.La estatuaria española, ya la estudiemos en las épocas 
del estilo latino-bizantino y románico, ya en los diversos períodos del ojival, icónica en los sepulcros, historiada 
para enriquecer diferentes partes de la construcción arqui
tectónica, ó aislando sus creaciones en apropiadas imáge
nes, siempre tiene el mismo sello de esplritualismo cris
tiano.La costumbre de representar yac entes las estatuas en 
los sepulcros nos demuestra el mismo sentimiento. Los ar
tistas del siglo XYI, con idea más humana, colocan^ estas 
estatuas de rodillas, ostentando ricos trajes y atavíos, y 
como queriendo perpetuar la figura, que ya desfiguró la 
muerte, en todo el esplendor de su vida real. Los del ante
rior período escogen más propio momento, y representan 
á las que esconden sus sepulcros, colocados sobre el lecho 
mortuorio en actitud de dormir en solemne paz su último 
sueño. Rosarios y libros de oraciones llevan en sus manos 
las nobles damas, recordando las últim as plegarias; los ca
balleros, la vencedora espada con que combatieron por la 
fe; ó el báculo paternal con que gobernaron á su. grey cre
yente, Obispos y Abades, todos apoyando los piés en per
ros, símbolo de la lealtad que sobrevive á la muerte.

Nada tan  imponente, tan noble, tan  grandemente mis
terioso y devoto como la actitud de estas estatuas yacen
tes, con ser su posición muy difícil de componer, para que 
resulte digna; y sin embargo, de tal modo supieron conse
guirlo los artistas españoles, é imprimirles tal sello de 
grandeza y de misticismo, que inspiran los  ̂ sepulcros en 
que se encuentran estas estatuas un sentimiento inexpli
cable de respeto y de veneración, que rara vez producen 
las estatuas orantes. Y es que en estas pretendió reprodu
cirse la imposible vida, y en aquellas está representada la 
muerte con toda su imponente majestad.

El arte escultural español permanece fiel á la tradición 
cristiana, sin que con él suceda lo qiie con las obras poste
riores al Renacimiento, que de exageración en exageración 
llegan á los más inexplicables extravíos del mal gusto.

La Escultura cristiana, propia y representativa de una 
idea que la da vida, la anima y  la sostiene, llega hasta sus 
últimos adeptos, inspirada en su propio pensamiento: el 
Renacimiento, en tanto, todo imitación servil de u ñ a r te  
de origen distinto, de tendencias d iversas, de medios 
opuestos, formado con extraños elementos y sin vida pro
pia, según se va alejando de sus primeros cultivadores, cae 
falto de vida generadora en los delirios del barroquismo.

Cierto, que el Renacimiento presta al arte escultural 
Cristiano los científicos preceptos del antiguo: cierto que 
su influjo se siente con irresistible imperio; pero como ha 
dicho un historiador del arte con razón sobrada, en manos 
de los artistas españoles educados en la anterior escuela, 
las máximas del Renacimiento sirven sólo para prestar mayor belleza á sus obras, haciéndolas contribuir al mejor 
éxito de la.composición artística que inspirados en su ideal 
propio han concebido; pero sin que abandonen po r esto 
la idea generadora del arte y estilo á que vivieron dedi
cados.A pesar de la completa irrupción del clasicismo en ple
no período del Renacimiento, en nuestra patria, las obras 
esculturales conservan siempre la manera cristiana propia 
de nuestra manera de ser, .de nuestras tradiciones y de 
nuestra historia; y el arte, fiel intérprete y síntesis de cada 
época, logra tener en España un sello especial de m isticis
mo y de fé que no abandona ni pierde á pesar de las tras- 
formaciones del gusto, y que no ha de faltarle nunca m ien
tras exista la fecunda y eterna fuente de inspiración que 
animó siempre á los venerandos maestros del arte español.

Con razón ha escrito un notable crítico de nuestros 
dias estas notables palabras, más importantes todavía por 
las especiales opiniones del que las consigna (1): «Arte el 
nuestro vigoroso y propio, aun aceptando las enseñanzas 
del clasicismo; aun ofreciéndose enamorado de cuanto pri
va a orillas del Tíber ó del Amo; aun sintiendo la restau
ración greco-romana cási con la misma fuerza que pudie
ron sentirla Mediéis y Leones, mostróse España distante 
de 111 var las cosas hasta el extremo violento en que allí se 
exhibieron, y refrenándose por propio acuerdo, supo con
certar la sen mal manera de ser el el Renacimiento romano 
y florentino con las exigencias austeras de la religión ca
tólica que profesaba. Mientras Italia asocia en nefando 
consorcio el realismo, no siempre decoroso, del arte paga
no, cm  la pura idealidad cristiana; mientras allí se usa 
enriquecer templos y claustros con torsos que engendró el 
cincel politeísta y pinturas producidas por la paleta cató
lica buscando su inspiración en el Olimpo, el arte español, 
reflejando la disposición délos ánimos, siendo fiel men
sajero de las esperanzas más ardientes y símbolo del co
mún deseo, acepta la forma de la restauración greco-latina, 
pero refrigera su espíritu en la fuente mística..... No con
sentían el recio carácter castellano-aragonés, forjado en el 
yunque de la reconquista, y aquella naturaleza indómita, 
que tenia del germano el sentimiento de la fiera indepen
dencia, la altivez nunca impunemente ultrajada, la lealtad 
siempre reconocida, y del latino la tendencia idealista y 
armónica, en su eterna visión de lo absoluto y su perpéíuo 
amor délo infinito, el que la Vénus citérea ó el Júpiter 
olímpico suplantasen las bellas creaciones de la cristiana 
poesía encarnadas en los majestuosos simulacros de la 
Concepción Purísim a ó del Redentor que muere por los 
hombres. Más que halago de Tos sentidos y delectación li-, 
víana por el concertado juego de las líneas, fué el arte en 
España medio complementario de la lección sum inistrada 
por el sacerdote; resorte eficaz para llevar las almas hácia 
la región de lo místico levantando los corazones; ofrenda 
votiva con que plebeyos, comunidades, cofradías, gremios,

(1) Tubino.

grandes y Monarcas, significaban su agradecimiento á la 
Providencia por los beneficios recibidos, ó pretendían avi
var la fé y enaltecer los esplendores del culto. >

(Se concluirá.)

A n u n c io s .

L EYES QRGÁNíCO-ADMlNISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DIvisión de las provincias, en distritos electorales.-*Se vende en el despaeho de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO ■* nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 187S , para el canje de los recibos provisionales del mismo, y  para la admisión de valores en pago de contribuciones, aprobada por Real órden de 26 de Enero de 1876.—Edición oficial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO ■*- de cerca de un metro, que contiene la planta baja y  general del edificio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cuidosísimos.Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- fcailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al Mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 12.A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte.Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta, tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en el Escorial.

Mo r a l  i n f a n t i l :  p á g in a s  e n  v e r s o ,  p o r  d . m a n u e l  o s s o r ioy  Bernard.Ún tomito en 8.®, con numerosos grabados. Véndese al precio de S reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden dirigirse á su autor, calle del Ave María, 37-39, principal.

SANTOS DEL DIA.

San Ensebio y compañeros mártires, y San Nicolás Factor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

R e a l * — Gran baile de piñata (tercero do abono) para hoy dom ingo de doce de la noche á seis de la mañana.—En este  bai le se dará un gran regalo, consistente en joyas de oro plata y  pedrería, cuyo valor es de 12.000 rs.—Precio del bi, Hete de entrada, con número para el regalo, 30 rs.
A las cuatro. — l a  dulce alianza.—Julia-

nito.A las ocho y  media.—Función 169 de abono.—Turno 1.® impar.— 
Con el credo en la boca.— W ery Vell.— Julianito.

I l te s & ti 'o  d t e l  C i r c o . —A las cuatro.—E l Diablo predicador.A las ocho y  media.—Función 153 de abono.—Turno 3.* impar.— 
P or no escribirle las señas.— C risá lid a  y m ariposa.— Esos son 
otros López .

•SN&fi&jtoMfrrfl® í a  — Á las cuatro  y m edia .— L a  M ar-
sellesa.

A las ocho y media.—Función 157 de abono.—Turno 1.° impar.— 
Ju g ar con fuego.Gran baile de mase aras á las doce y  media.

IT eatír®  d e  l a  C o m e d i a * — A las cuatro y media.—Una vieja*— 
Mesa revuelta .—Baile.

A las ocho y  m edia .—Función 166 de abono.—'Turno i . 9— Ropa 
blanca.— Tres piés al gato.— ¿Come el D uque?— Baile.Gran baile de piñata, de doce y m edia áseis de la mañana.

OfeH-ís*© ffié ^gtrjUsf&sfcflQSo— A las cuatro.—L a  cisterna de AUeip 
A las ocho y media. — Quien quita la ocasión  — Genio y figu

r a  — En estado de sitio .— P or u n error. — Nubes de verano.

¿Se — A las,cuatro.— E l am ante espíritu.r—E l inb
fiem o á ¡a española.— Un teatro en el infierno.Á ias ocho.—Arrepentidos á tiempo.— G uerra para hacer las p a
ces.—Un teatro en el infierno.— 'El infierno á la española.—Baile.

I S o e s e a . — (C olegiata , S .)—A la s  cuatro,—£7 tio Caniyi~ 
tas.— Dos truchas en sebo.A las siete y media.—La soirée de Cachupín.—Dos truchas en seco.— 
E l tio Caniyüas.—  Un empleo desconocido.

M a r t i n * — A las cuatro.— Cid Rodrigo de V ivar .—Baile. A las ocho.—Un p a r  de calaveras.— E l caballero dei Fúcar..— Pipo  
ó el Príncipe de Montéenosla. -  Baile.

t e a t r o  y  C i r c o  « le í  P r í n c i p e  A l f o n s o .  —  Sociedad  ̂de 
Conciertos bajo la dirección, del Sr. Mo©$sfceri*. — Undécimo año.—1876.—Prim er concierto el domingo 5 de Marzo, a la s  dos 
en punto de la tarde.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

1.® Overtura de E l R ey  L e a r ................... ................. R o t t e s i n i .2.* Segunda Serenata, por el socio.................................  C a r r e r a s .3.° Overtura de la ópera T an nhauser ............. . W agner.
Descanso de 15 minutos.

SEGUNDA PA RTE.
Suite d'orchestre:

1.° P r e lu d io  ........................ ........................................\
2.® In term ezzo .................... .. ..................... .. ...........................................\  G u i r a ü d .•8.® Andante....................................... . . ..........   í
4.° C arnaval ....................................... ....................... *

Descanso de 15 minutos.
TERC ERA PARTE.

1.° Overtura de la ópera G epoveva  - ScHUMAtfJS.,
2.° Andante scherzando del segundo Quinteto en s íb(obra 87), para dos violines,; dos violas y  v io -  loncello, ejecutado por todos los instrumentas-
3.* M archa de las Ániorchas (núm. 2) .>.  . . . . . . .  M etem bep-


